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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  O E M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 3 de junio de 1947» de aouerdo don
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL C/MBIO OFICIAL 
PKüFEHKNTB (l)

Compra Venta Compra Venta

Trapeos .......... ................... .
Liaras ............. ............................ ..
Dolares ........................................... .

............................................. ..
Francos suizos ...............................
Rc*i« hsiuark
Francos belgas .......................... .
Florines ........................... .........
Escudo* ......... ..........
Fesos uinnnd* legal ..... .............. ..

Auxilia familiar ................. .
Turismo ....... .......................... .

Corona.s suecas ...............................
Corona , noruegas .......... ......... ...,
Corona* danesas .............................
Pesos chileno* ................................

9» *5 
44 . -

*0,95
* 53.—

25* -  
481,6o 
43*50 * 

3,6o

3*04

2,295
35*70

9*35 
45. —  
1 1 ,2 2  
1 1 ,2 2

259*35

25.60  
4 21.9 0

> 44,60
2,06

3**1

*35
36.60

664—
16,40

379.50

6 5 .2 5

4.00
3.90

¿7Í6 5
16,81

J

66,90
4»*o

(1) E¡1 cambio oilciai preferente es aplicante a las operaciones por concepto ele 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1948

 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.® de enero 
del año actual rige la siguien
te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETA3

Trimestre •,,,,«-*,«»»£ 45*00
Año ........................* 180,00
Número corriente..., 0,75 

j> atrasadc 1*50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas ae acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION

 _

DELEGACION ESPECIAL D E L  TRI
BUNAL DE CUENTAS EN LA DI
RECCION GENERAL DE CORREOS  

Y TELEC O M U IC A CION

Edicto

Don F é lix  C a rb a ja l R iego , D elegado 
E sp ecia l del T ribunal de C uentas en 
la  D irección Genural de C orreos y
Telecom unicación .

En  cum plim iento de lo que dispone 
el artícu lo iO¿ y dem ás concordantes y 
com p.em entad os del R eglam ento  <le es
ta especial jurisd icción , por ol presente 
se llam a y c ita  al que tué iuncionario 
técnico del C uerpo  de C o rreo s, de la 
plantilla de M adrid y suplente, don R a
fael G utiérrez G onzález, para que com 
parezca a las once horas del d a  vein
tisiete de junio de mil novecientos cua
ren ta y siete, en el local que ocupa esta 
D elegación en el Palacio  de C om unica
ciones (planta sexta), para su asistencia 
&  la práctica de la liquidación provisio
nal, determ inada en el artículo 89 del 
aludido R eglam ento de 16 de julio de 
*935* en el expediente adm inistrativo- 
judicial que contra el m encionado ex 
funcionario y otro vengo instruyendo 
sobre reintegro al T esoro  de dos mil pe
setas (2.000 p esetas), por la supuesta 
sustracción de dicha cantidad del pliego 
de valores núm ero 196, declarando la de 
5.000 p esetas, im puesto en la E s ta fe 
ta de E ! Sau ce jo , en donde prestaba 
su servicio, por don E n riq u e  Jim énez 
Fernández, el día 2 de julio de 1034, para 
B anco E sp añol de Crédito en E r i ja .

Tam bién se le llam a, cita y em plaza 
para recoger (acto seguido de term inarse 
ía práctica de la liquidación, provisional) 
v contestar el correspondiente pliego 
de cargo s que se le form ularán , bajo  
apercibim iento de que, en el caso  de 
no hacerlo dontro del térm ino de diez 
día« de su em plazam iento, será d ecía .

rado rebelde, continuará él procedim ien- ] 
to sin su audiencia y le pararán las de
m ás consecuencias y perju icios a que 
hubiere lu gar.

D ado en M adrid a  27 de m ayo de 
1947.— El D elegado, F é lix  C a rb a ja l.

1.001-O.

DELEGACION D E L  TRIBUNAL DE  
CUENTAS EN LA DIRECCION G E
NERAL DE CORREOS Y T E L E C O 

MUNICACION

Edicto

Don F é lix  C arb a ja l R iego , D elegado 
del T ribunal de C uentas en la D irec
ción General de C orreos y Telecom u
nicación.

En cum plim iento de lo que dispone el 
articulo 165 y dem ás concordantes y 
com plem entarios del R eglam ento de esta 
especial jurisdicción , por el .presente se 
llam a y cita al que fué funcionario téc
nico del Cuerpo de C orreos de la Ad
m inistración Principal de Barcelona don 
Vicente J .  López de L a ín  (y por su fa
llecim iento, a  sus herederos), para que 
com parezcan a las once horas del día 
veinte de junio de mil novecientos cu a
renta y siete, en el local que ocupa esta 
Delegación en el Palacio  de Com unica
ciones (planta se x ta ), para ser p racti
cada la liquidación provisional de pre
sunto alcance (determ inada en el artícu
lo 89 del aludido Reglam ento de 16 de 
julio de 1935) en el expediente adminis- 
trativo-judicial que contra el ex C arte
ro urbano interino, de Ja plantilla de 
Barcelona, don Jo sé  M aría Zubillaga 
Fajard o  vengo instruyendo sobre reinte
gro al Tesoro  de diez mil ochenta y 
dos peseta9 con cinco céntim os (pese
tas 10 .082,05), a causa de la apropiación 
indebida del im porte de varios reem bol
sos en la Estafeta M. Z„ A ., durante

los m eses de octubre de 1944 a p rin ci
pios de enero de 1945. '

D ado en M adrid a veintiuno de rr.a\ 
de mil novecientos cuarenta y  siete.
E l D elegado, F é lix  C arb a ja l.

962—O.

DELEGACION DE HACIENDA D E 
PONTEVEDRA

Contrabando y Defraudación.— Se. 
cretaría

C onvocada por el lim o. S r . D eleg an  
de H acienda en e sta provincia Jum  
A dm inistrativa p ara  el día 10  de jun -• 
de 1947 y hora once ^e la m añana, o  
el fin de ver y fallar el expediente <-• 
defraudación núm ero 105 de 1947, q 1 
se le sigue a Je sú s  Fernández \Gonz:i- 
loz, M anuel M árquez D a Rocha y E 
nesto Cuñado Alonso, por aprehensim 
de lana, efectuada por fuerzas do • 
G u ard ia C iv il en V igo  ei d ía 5 de fe 
brero de 1947.

•Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para cono
cim iento del encartado e n d ,ch °  ex*P' 
diente Manuel Márquez Da Rocha y  ̂
padre, cuyo últim o dom icilio conoch 
era en la calle del T riun fo , número s. 
C alvario  (V igo) (alm acenista de tr. - 
pos), advirtiéndole <je su derecho a • 
aportación de todo medio de prueba \ 
el de nom brar V ocal que le  represen 
en el seno de la Ju n ta , debiendo reca< 
el nom bram iento en persona que con? 
m atriculada, como com erciante o in d u s
trial, en esta plaza m ás de cinco año-, 
y participar el nom bram iento al ilusti . 
sim o señor D elegado antes de la ^cele
bración de la Ju n ta , de lo contrario s- 
entenderá que renuncia a su derecho \ 
le representará el Vocal designado p' 
la C ám ara de Com ercio. Tam bién pu> 
de nom brar persona que en su nomb • 
com parezca a esta Ju n ta , pero en es:-- 
caso  deberá acreditar el m andato cc.
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autorización del m ismo, otorgada a su 
favor.

Pontevedra, 20 mayo de 1947.— El 
Secretario de la Jun ta  (i legib le).— V is
to bueno, el Delegado Presidente (ile- 
gible).

9S2 —O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
P O N T E V E D R A  

Contrabando y Defraudación.— Se
cretaría

Convocada por el limo. Sr .  Delegado 
de Hacienda en esta provincia J u m a  Ad
ministrativa para  el día 10 de junio 
de 1947 y *lura a opeo de la mañana, 
con el fin de ver y fallar el expediente 
<le defraudación número 2 13  de 1947, 
que se .le sigue a Manuel Vazque Huí- 
mida y otros, por aprehensión de un 
coche marca Buick, efectuada por A gen
tes del C uerpo General de Policía en 
Vigq el ^ia 28 de marzo de 1947.

L o  que se publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O  para conoci
miento del encartado e 11 dicho expedien
te don Manuel Carril  y Canal,  por des
conocerse su actual paradero, siendo el 
último conocido en Monte, 977, L a  H a
bana, advirtiéndole de su derocho a- la 
aportación de todo medio de prueba y 
el de nombrar Vocal que le represent
en el simo de la Jun ta ,  debiendo recaer 
el nombramiento en persona que conste 
matriculada, como comerciante ,0 indus
t r i a l ,  en esta plaza m ás de cinco años 
y participar el nombramiento al i lustn- 
simo señor Delogado antes de Ia cele
bración de la Ju n ta ,  de lo contrario se 
entenderá que renuncia a su derecho y 
le representará el Vocal designado pol
la  C á m a ra  de Comercio. Tam bién pue
de nombrar persona que en su ¡nombre 
comparezca a esta Jun ta , pero en este 
caso deber ¿acreditar el mandato con 
autorización del mismo, otorgada a su fa
vor.

Pontevedra, 20 de mayo de 1947.— El 
Secretario de la ju n ta  (i legible).— V is
to bueno, el Delegado Presidente (ile
gible).

9* 3- 0 -___________________

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
P O N T E V E D R A  

Contrabando y Defraudación.— Se
cretaría

Convocada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia Ju n ta  
A dm inistrativa para el día to de junio 
de 1947 y hora once <]e la mañana, con 
el fin de ver y fallar el expediente de 
defraudación número 326 de 1947, que 
se le s igue a Daniel Fernández Suárez 
por a»prehensión de café, efectuada por 
fuerzas de la Guardia  Civil en V igo  el 
día <S de m ayo de 1947.

Lo  que so publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  DiEL E S T A D O  /para conoci
miento del encartado en dicho expedien
te, conocido por «El Bolchevique*», veci
no de Monña, adviniéndole de su dere
cho a la aportación ,ne todo medio do 
prueba v el de nombrar Vocal que le re
presente en el «.eno^de la Jun ta , debien
do recaer ol nombramiento en persona 
que coste matriculada, como comercian
te o industrial,  en esta plaza más de 
cinco años y participar el nombramiento

al I lmo. Sr. Dele gado antes de la  c e -  
lebrac ión de la Jun ta , ¿o lu contrario 
so entenderá que renuncia a su dere
cho y le representará el Vocal des ig
nado por la C á m a ra  de Comercio. T am - 

.bién puede nombrar persona que en su 
nombre comparezca a esta Junta , pero 
en esto caso deberá acreditar el m anda
to corv autorización del mismo otorgada 
a su favor.

Pontevedra, 20 de. mayo do 1947.— Fi 
Secretario de la Jun ta  (ilegible).— Vis
t o  bueno, el Delegado Presidente (ile
gible) .

9S4—O.

D E L E G A C I O N  D E H A C IE N D A  
D E  P O N T E V E D R A  

Contrabando y Defraudación.— Secretaría
Citación

Convocada por el limo. Sr. Delegado  
de F . 'r ienda  en esta .provincia, junta 
administrativa para el día 20 de junio 
de 1947, y hora de las once de ¡a rvtña- 
na, con e\ fin de ver y fallar el expelien
te monetario númoro 242 de 1047, que 
se le sigue a Abilio Gómez Alonso, por 
aprehensión pescado, tfectuada P °r 
fuerzas.de la Guardia Civil, en L a  G uat\ 
día. el día 11  de abril de 1947.

I jd que se publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para conoci
miento del encartado n el préseme e x 
pediente, Abilio (pVr.ez Alonso, domici
liado en Salcidos (La Guardia) ; advir
tiéndole de su derecho a la aportación 
de todo meh’ o de prueba y el. d,. nom
brar vocal que le represente en el -eno 
de la Junta, debiendo recaer el nombra
miento en persona que conste matrxubi- 
do como comerciante o industrial en e u a  
plaza m ás  de cinco años, y participar 
nombramiento al ilusrrisimo s- ñor Dele
gado antes de la celebración de la Junta  ; 
de lo contrario se v.ntenderá que enun
cia a su derecho y le r  presentará el Vo
cal designado por la C á m a ra  de Comer
cio. También puede nombrar persona 
que en su nombre comparezca a esta 
J u n t a ;  pero, en este caso, deberá acre
ditar el mandato con su autorización 
otorgada a su favor.

Pontevedra, 23 de mavo de 1947.— El 
Secretario de la Junta (ilegible). — Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

1 .005-O

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  P O N T E V E D R A  

Contrabando y Defraudación.— Secretaría
Citación

Convocada por el limo, Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia. Jun ta  
administrativa para el día 20 de jur io 
óx 1947, y h\ra de las once de ‘a maña, 
na, con el fin de ver y fallar el expedien
te de defraudación número 235 de *947* 
seguido a Juan  Fernández González y 
cuatro más, por aprehensión de lana, 
efectuada en Vigo. d  día 7 de abril de 
*947» Por fuerzas de la Guardia Civil.

Se publica en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D D L  E S T A D O  para conocimiento de los 

, encartados en el presente expediente, 
Juan Fernández González, con domicilio 
en calle de la B a rx a ,  sin número, Gui- 

z a r ; Gabino Iriarte Pérez, Santa T e cla, 
n ú m .  137, THs ; Eugenio González Vi la, 
Sanjurjo  Baria, nú ni. 105 T d s  ; Manuel 
kiveiro Abollo, Santa Tecla, sin número ; 
Gonzalo González Garrido, Teis, 7 1 ,  y 
un tal Chamadoira, hijo J e  Ignacio Cha. 
madoira ; advirtiéndoles de su derecho a 
la aportación de todo medio de prueba 
V el vj‘v nombrar Vocal que les represente 
en el seno de la Junta, debiendo recaer 
el nombramiento en persona que conste 
matriculada como comerciante o indus
trial en esía plaza más de cinco años, y 
participar el nombramiento aí ilustrísi- 
tno señor Delegado antes de la celebra
ción de la J u n t a ;  de lo contra.rio se en
tenderá que renuncia a su derecho y !e 
representará el Vocal designado por la 
C ám ara  de Comercio. También puede 
nombrar persona que en su nombre eom. 
pan-zea a t sía Junta, pero, en este caso, 
deberá acreditar e) mandato con su auto
rización otorgada a su favor.

Pontevedra, 23 de mayo de 1947.— El 
Secretario dé '  la Junta (ilegible).— Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (iiegible),

1 .00-6-0

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  
D E  P O N T E V E D R A  

Contrabando y Defraudación.— Secretaría
Citación

Convocada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia. Jun ta  
administrativa para el cha 20 de jumo 
d- 1 <>-47, y hora de las once J e  lu maña
na. can el fin de ver y fallar el expedien
te de defraudación núin. 31 o de 1947» 
seguido a Marcos Espadas Salas  y va
rios más. por aprehensión de azúcar, 
efectuada en Vigo, el día 7 de mayo de 
1947, por fuerzas de la Guardia Civil .

Lo que se publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para conoci
miento del Capitán y Maquinista del 
barco «Virgen de la Esperanza», encar
tados en dicho expediente; advirtiéndo
les de su derecho a la apbrtación de to
do medio de prueba y el de nombrar 
Vocal que les represente en el seno de la 
junta , debiendo recaer el nombramiento 
en persona que conste matriculada como 
comerciante o industrial en e^ta plaza 
más de cinco años, y participar el nom
bramiento al ilustrísimo señor Delegado 
antes de la celebración de la J u n t a ;  de 
lo contra.rio se entenderá qm- renuncia 
a su d(Techo y le representará el Vocal 
élcvignado por la C ám ara  de Comercio. 
También puede nombrar persona que ¿n 
su nombre comparezca a esta Junta ; 
[>ero. en este caso,, deberá acreditar el 
mandato con su autorización otorgada a  
su favor.

Pontevedra, 23 de mayo de 1947.— El 
Secretario de la Junta ((ilegible).— Visto 
bueno, Delegado-Presidente (ilegible-.;

1 .0 0 7 .0

D E L E G A C I O N  q E H A C I E N D A  
D E  P O N T E V E D R A  

Contrabando y Defraudación.— Secretaría
Citación

Convocada por el limo. Sr. Delogado 
de Hacienda en esta provincia. Ju n ta  
administrativa para, el día 20 de junio 
d-c 1947, y hora de las once de la maña-
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na, cotí el.fin  de ver y fallar el expedien
te de defraudación mun. 322 de 1947, 
que se le sigue a Manuel G uadarram a 
Pérez V Benito Pérez C ividanes, por 
aprehensión de m aterias plásticas, efec
tuada por fuerzas de ’la G uardia Civil 
en Vigo el día 9 de m ayo de 1947,

Lo que se publica en ei B O L E T IN  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O  para cono
cim iento de los encartados en dicho ex
pediente M anuel G uadarram a Pérez, ca
lle H ernán Cortés, núm. 26. V ig o ; Be
nito Pérez C ividanes, calle Colón, 32, 
\M 140, y José  G ay oso» c a lle de Colón, 30, 
V igo  ; adviniéndoles de su derecho a la 
aportación de todo medio de prueba y 
el de nom brar Vocal que les represente 
en el seno de Ju n ta , debiendo recaer el 
nom bram iento en persona que conste n ía . 
trieulada como comerciante o industrial 
en esta plaza m ás de cinco años, y par
ticipar el nom bram iento a l ilustrísim o 
señor D elegado antes de la celebración 
de la Ju m a , de lo contrario se entenderá 
que renuncian a su d-rocho y los repre
sentará el Vocal designado por la C á 
m ara de Com ercio. Tam bién pueden 
nom brar persona que en su nombre coin . 
parezcan a esta Ju n ta , p* ro en este caso 
deberá acreditar el mandato con su auto
rización otorgada a su favor.

Pontevedra» 22 de m-avo de 1947.— E l 
Secretario de la Ju n ta  (ilegible).— V isto 
bueno, el D elegado-Presidente (ilegible).

1.00S-O_________________________________

DELEGACION DE HACIENDA  
DE PO N TEVED RA  

Contrabando y Defraudación. —  Se
cretaría
Citación

Convocada por el lim o. S r. D elegado 
de Hacienda en esta provincia» Ju n ta  
adm inistrativa para el d(a 20 de junio 
de 1947. y hora de las once de la m aña
na, con el fin de ver y fa llar el eXprdien- 
te de Contrabando núm, 136 de 1947» 
que se le sigue a Ricardo Soñoráns T o 
rrado y Jo sé  D ecam po D urán, por 
aprehensión de tabaco, efectuada por 
Agentes de la T ab acalera , S. A ., en V i
go. el día 8 de m arzo de 1947.

Lo  que ce publica en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para conoci
m iento de los encartados en dicho ex
pediente, R icardo Señoráns Torrado, ca
lle del 18 de Ju iio , núm. 5, izquierda, y 
Jo sé  Docam po D urán, calle M arqués de 
Valladres» núm . 32, V ig o ; adviniéndo
les de su derecho a la aportación de to
do medio de prueba y el de nom brar 
V ocal que les represente en el seno de 
da Ju n ta , «debiendo recaer el nom bra
m iento en persona que conste m atricu
lada como com erciante o- industrial en 
esta plaza m ás de cinco años, y partici
par <d nom bram iento al ilustrísim o señor 
D elegado antes de 1a celebración de la 
Ju n ta , de lo contrario se entenderá que 
renuncian a su derecho y les representa
rá  c1 Vocal designado por la C ám ara de 
Com ercio. Tam bién pueden nom brar 
persona que en su nombre como^ rezea a 
esta Ju n ta , pero ^n este caso deberá acre. 
ditnr el m andato con su autorización 
otorgada a su favor.

Pontevedra, 23 de m ayo de 1947.— El 
Secretario de la Ju n ta  (ilegible).— V isto 
bueno, el D elegado-Presidente (ilegible).

1 .009-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BALEARES  

S e c r e t a r í a  
Junta Administrativa de Contrabando y 

Defraudación
Notificación

Por e:l presente se notifica a don An
tonio Ozonas Mulet, Jo sé  M oyá R ibas y 
Ram ón Vázquez M artínez, de ignorado 
paradero, que osta Ju n ta  A dm in istrativa  
por fallo de esta fecha, en expedientes 
de defraudación acum ulados, números 72, 
73» 74 y del año actual, ha acordado 
imponer a cada uno de los dos primeros 
una multa de 1*85.432,97 pesetas, y al 
último, de 35 .388 ,15 pesetas; advin ién
doles que deben in gresar su im porte den
tro del plazo de quince días, en metálico, 
en esta Intervención de H acienda, incu
rriendo en caso de no efectuarlo e»n 
aprem io del 20 por 100, sin m ás notifi
cación ni requerimiento.

Asim ism o se les advierte que, contra el 
fallo  dictado, cabe recurso, dentro del 
plazo de quince días hábiles, ante el 
T ribunal Económ ico Adm inistrativo.

Palm a de M allorca, 20 de m ayo 
de 1947.— E l Secretario, P . Cortés.

9 S 1— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLO N

H abiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta  Sucursal de la C a ja  
General de Depósitos en 25 de m ayo de 
1940 con los núm eros 44 de entrada y 
57 de reg istro , correspondiente a un de
pósito en m etálico de 1.800 pesetas y 
a disposición del señor Ingeniero Je ie  
de O bras Pú blicas de esta provincia, 
para responder línea de autom óviles de 
Castellón de la P lan a a Puebla de A re
noso, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Su cursal de la C a ja  de D epósitos, en la 
inteligencia de que están tom adas las 
precauciones oportunas para' que no se 
en tregüe el referido depósito sino a ±u 
legítim o dueño, quedando dicho resgu ar
do sin ningún valor ni efecto, transcu
rridos que sean dos m eses desde la pu
blicación de este anuncio en el B O L E -  
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo  a lo d ispuesto en el 
artículo 36 del Reglam ento de 19  de 
noviembre de 1929.

Castellón, 9 de. m ayo de 1947. —  El 
D elegado de H acienda, Jo sé  R odrigo .

2-755 O»
DELEGACION DE HACIENDA  

DE TO LED O

Anuncio
H an sufrido extravío  los cupones de 

Deuda Pública siguientes : T res cupones, 
serie B , números 9.3150, 13.240 y 13 .24 1, 
de la Deuda Ferroviaria Am ortizable al 
5 por 100, em isión 1925 y vencimiento 
i . °  de abril de 19 39 ; un cupón serie B» 
número 141.862, y tres cupones, serie C , 
números 61.386, 186.997 y 16 .7 10 , ven- 
cimiertto i . °  de abril <jie 1939, de la Deu_ 
da Am ortizable al /$ por 100. emisión 
U° de enero de 1927.

L o  que se haoe público por medio del 
presente anuncio a fin de que en e1 plazo 
de un mes se form ulen las reclam acio
nes que procedan, y  caso de hallarse en

poder de alguna persona so señará  prew 
sentarlo, dentro del plazo indicado, en 
esta Delegación de H acienda, pues en 
caso contrario quedarán nulos y sin va
lor los expresados cupones.

Toledo, 26 de m ayo de 1947.— E l D e- 
legado de H acienda, Ju lio  G allego.

i .o i i -O

DELEGACION DE HACIENDA D E  
H U ELV A  

Secretaría de la Junta Administrativa
C é d u l a  de  not i f i c ac i ón

Desconociéndose el actual dom icilio do 
A m alia C aro  D íaz, que últim am ente lo 
tuvo en la calle de C astillo , núm ero ¡xq, 
de E l Cerro de Andévalo, se le hace sa
ber que por el lim o. S r . D olegado do 
H acienda, usando de la facultad que le  
confiere el artículo sexto del Decreto de 
10  de noviem bre do 1945, se  ha d icta
do, con fecha 24 de abrid pasado, en e i 
expediente núm ero 58 de 1947, Pür ap re
hensión de óo paquetes de tabaco n a 
cional, el sigu iente acu erd o :

i . °  D eclarar la fa lta  de contrabando.
2 .0 A utora, A m alia C aro  D íaz.
3 .0 Im poner como pena la  m ulta de 

90 pesetas, com o duplo del valor oficial 
del tabaco, m ás su com iso, que sa tis fa 
rá en plazo do quince d ías, pues en su 
defecto se decretaría la prisión de in
solvencia del artículo 27 de la L e y  P e
nal durante dieciocho ^ ías.

4.0 H aber lugar a la concesión da 
prem io a los aprohensores.

5.0 D eclarar que no hay infracción 
del D ecreto de 20 de febrero de 1942.

6.° Q ue se com unique la resolución 
a  la  F isca lía  Provincial de T a s a s  por 
si hubiera infracción d^ dicha L e y ; y

7.0 Notificar reglam entariam ente.
R equ erim ien to .— A los efectos del pá

rrafo  segundo dél artículo 102 d e la 
L o y  de Contrabando, de 14  de enero de 
1929, se requiere a usted para que m ani
fieste si tiene bienes para hacer e fec
tiva la  m ulta im puesta y presente la  ra . 
lación de e!Ios en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silencio se con
sidera como declaración nogativa y  en 
el acto, y  com o consecuencia de ello, 
se decretará arresto citado.

N ota .— De conformidad con el artícu
lo octavo dicho Deere 10, y para el 
caso dG no estar conform e con e l.ac u er
do, quedo advertida de que puedo soli
citar pase el hecho al conocimiento 
de la Ju n ta  A dm inistrativa de esta  D ele
gación de H acienda, que radica en callo 
V elarde, núm ero 1 , en el plazo de cin
co d ías hábiles y  contados desde el si
guiente a la inserción de osta cédula en 
los periódicos oficiales, transcurrido el 
cual quedará firm e, sin que contra el 
m ism o quepa recurso alguno.

H uelva, 2 1 de m ayo de 1947— E l S e 
cretario  do la Ju n ta , lEernando D íaz.— 
V .° B .°, el D elegado de H acienda, Vela 
H idalgo.

969— O. x

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b) 
Peticionario  : P .H .Y .T .U .R .G .I .A .

Sociedad Lim itada.
D om icilio : C artagen a, 58
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O bjeto de la in d u stria : Laboratorio  de 

especialidades quím ico-farm acéuticas.
C a p ita l : 200.000 pesetas.
P io d u .ción  : E specialidades farm acéu

ticas, a base de clo ro fila : 40.000 unida
des.

M aterias prim as a im p ortar: C lo ro fi
la hidrusoluble, 20 k ilo s ; la.nette w ax, 
120 kilo*.; peróxiro de urea, 5 k ilo s ; so
dio lau iyl su líato , 2 k ilos.

V alor de las m aterias prim as a im por. 
ta r : 68.000 pesc.tas.

Me hace pública esta petición ,para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectad os por la m ism a como los fa 
bricantes nacionales que puedan sum i
nistrar elom entos cuya im portación se 
solicita presenten por triplicado los e s
critos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta  D elegación do Industria , S a g a sta , 
núm ero 14, M adrid.

M adrid, 10 de m ayo de 1947.— E l In 
geniero Je fe , ¡L. López, de M aría

2.680-O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva Industria

Grupo I .°, apartado b)

P etic io n ario : D on A ntonio M artínoz 
M artínez.

D o m icilio : B iencinto, 5 1 ,  V alleras.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de aiu icriptogám ico a base de nicotina 
y  un insecticida dom éstico a  base de 
petróleo y pelitre.

P ro d u cció n : A nticriptogám ico, 15.000 
k ilo s ; insecticida para uso dom éstico, 
15.000 kilos.

C a p ita l: 150.000 posetas.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aten as prim as nacionales.
Me Hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta 
dos por la m ism a presenton por dup.i- 
cado, debidam ente reintegrados, los es
critos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d :a s , en las oficjnas 
de esta  D elegación de Ind u stria , S a g a s 
ta, 14, M adrid. •

M adrid, 12 de m ayo de 1947.— *n~ 
geniero Je fe , L .  López de M aría,

2 .681-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Legalización de industria 

Grupo I .°, apartado b)

P etic ion ario : Don R afae l MoralLa B a 
llesteros,

D o m icilio : Iiorm enogildo B ie lsa , 8.
O bjeto de la in d u stria : T a lleres m e

cánicos de reparaciones y construcción 
d e escapes de hum os para  locom otoras.

C a p ita l: 80.000 pesetas.
Pro d u cción : Reparación do escapes de 

h u m o s: 100.000 p esetas.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por du
plicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim eo oportunos, dentro 
del plazo de diez d ía s , en las  oficinas.

de esta  D elegación de Industria, S a g a s
ta, 14, M adrid.

M adrid, 12 de m ayo de 1947.— E l In 
geniero Jefe», F . 'López de M aría .

2.683-O ._________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo I .°, apartado b)

P etic ion ario : Don Angel B lanco M ar
tin.

D om icilio : B ernardino O bregón, n .
O bjeto de la am p liac ió n : Fabficación  

de tejidos y de lana y cintas de algodón.
C a p it a l : 75.000 p elotas.
Producción : C in tas  de algodón, 20.000 

p iezas; tejidos de lana, 300 piezas.
E sta  industria  em pleará m aquinaria y 

m aterias p rim as nacionales.
S e  hace pública esta petición para que 

los in dustriales que so consideren a l 
tados por la m ism a presenten por d u 
plicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta  D elegación de Indu stria , S a g a s 
ta, 14, M adrid.

M adrid, 12 de m ayo de 1047.- 4 E 1 In
geniero Je fe , L . López de M aría.

682-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CACERES

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Petic io n ario : «Núñez y G ó m e z
S . P . R . C .»

Dom icilio : Torrejoncillo, carretera.
O b je to : E lectrificar una industria de 

taller de carpintería establecida en T o 
rrejoncillo.

Longitud de la  línea a estab lecer: 630 
metros.

Potencia total a tran sp o rta r: 50 K V A .
T ensiones de serv ic io : 13.800/220-127 

voltios.
S e em pleará m aquinaria y m ateriales 

de procedencia nacional.
Se  hace pública esta petición para que 

los industr ales que se consideren a l t a 
dos por la m ism a presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados, los es- 
cr tos que estimen o>portunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, San Pedro,
7 y 9 .

Cáceres, 8 ¿e  m ayo de 1947.— El Inge
niero Je fe , A. Rodríguez Bautista,

528— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE GUAD ALAJAR A

Ampliación de industria
P etic io n ario : «Fibrocem entos C a stilla , 

Sociedad Anónim a».
D o m icilio : G uada-ajara .
O b je to : 'Línea derivada de la  de Ce

rezo a G u ad ala j^ ra , 6 10  m etros después 
del cruce de la carretera G u ad ala jara- 
Marcha-maio y puesto de transfórm ación 
en la finca V illa -L o la , con finalidad de 
e lectrificación rural.

C a ra c te r ístic a s : Lon gitu d . 4 10  m e
tro s ; tensión, 15  K V ; cunductores de 
cobre, 3 * 3 , 5  m ra. de d iám etro ; tran s

form ador, 15 K V A . ;  relación, 3 x 15.000/ 
220-127 voltios, 50 p. s.

Se  em pleará m aquinaria y materia:'? 
prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara  quo 
todo* aquellos industriales que se coi si- 
deren afectados por la m ism a presenten 
por triplicado lo*> escritos que estim en 
oportunos, en las oficinas de esta  Dele
gación, Topete, 2, dentro del plazo de 
diez d ías.

G u ad a.a jara , 19 de m ayo de 1947.—4K  
Ingeniero Je fe , J .  M uñoz-R episo.

2.8S9—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CIUDAD REAL

Legalización de industria

Peticionario : Benedicto y Redondo, S<v 
ciedad Lim itada.

D om icilio : Concepción Arenal, 3. M a
drid.

O b jeto : E le c t f ficación de 70 pozos de 
riego t-n los términos m unicipales de Bo- 
iaños y D aim iel. Se  im talará  una linea 
de transporte <je energía eléctrica a 15.000 
voltios que partiendo de una caseta de 
transform ación de la Em presa Electra 
Feba, en Bolaños, alim entará a cinco 
subestaciones de transform ación de 50, 
30, 20, 10  y to K V A ., respect vam ente, 
con una longitud total de 14 kilóm etros 
de recorrido.

Se  em plearán m ateriales nacionales.
Se  hace pública esta petición park que 

los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten por triplicado los e$cr.i» 
tos que estimen oportunos, dentro de- 
plazo de dic»z ^ ías, en las oficinas de esta 
D ekgación de Industria, calle de A lfon
so X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad R eal, 19 de m ayo de 1947.— ET 
Ingen ero Je fe , Alberto G allardo.

539-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE NAVARRA

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic ion arlo : «Productos Sam ar». C a 
lle TudeJa, número 5. Pam plona.

Objeto de la in d u stria : Obtención dé 
m anteca de cacao.

Producción : 64.000 kilos de mamteca 
de cacao  y 104.000 de cacao e n polvo.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
prim eras m aterias nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos >̂or !a nvsm a presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta D elega
ción (Teobaldos, número 7).

Pam plona, de abril de 1947.— E l In* 
geniero Je fe , F é lix  Salinas*

540-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TO LED O

Transformación de energía eléctrica

P etic io n ario : Exento. S r . Conde de 
F lorid ab 'an ca.

P o ten c ia : 25 KV A .
O b je to : Am pliar los servicios de la  

finca «Cactrejón» en ei térm ino m uni
cipal de Polá-n,
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E sta  industria em pleará m aquinaria 

macional.
S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten por du
plicado los escritos que estimen opor
tunos debidam ente reintegrados y  den- 
t ío  del p lazo de diez d ías, en las ofici
nas de estav D elegación de Industria, 
T a lle r del M oro, núm ero 3.

Toledo, 14 de abril de 1947.— El Inge
niero Jefe, Julio Dom ínguez.

2.666— O .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE  
T O L E D O

Nueva industria
Peticionaria: Doña Isabel Escalera

A lonso, dom iciliada en Toledo.
O bjeto  de la  petición: Instalar una 

nueva industria de cin em atógrafo  en 
Menagal'bas.

Procmcción : L a  resultante del importe 
de las localidades.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
nacional. •

Se hace pública é sta  petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por' la  m ism a presenten por du- 

. plicado los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y den
tro del p lazo de diez d ías, en las ofici
nas de esta  D elegación  de Industria, 
T aller del M oro, núm ero 3.

T oledo, 12 de abril de 1947. E l In
geniero Jefe, Julio Dom ínguez*

2.668— O . i _______ "  _________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E C A S TE L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario : Don Adrián A ndrés A l
fonso. . . ■ *

D om icilio : C astellón , R onda del M i
ja res , 78. 1

O bjeto  de la am p liació n : In stalar un 
aparato destilador y  rectificador de al
cohol en su fábrica  de alcdhpl vínico.

P ro d u cció n : Con la am pliación, 60.0O0 
litros de alcohol de 90 a 96 grados por 
cam paña.

l£sta industria r.o solicita  la  im porta
ción de m aquinaria  ni de prim eras m a
terias..

S e  hace  pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec-( 
<tado9 por la  m ism a presenten por tri
p licad o  los escritos que estim en opor
tunos, dentro del p^azo de diez d ías, en 
esta Delegación de Industria, Fola, 44.

C astefión, 10 de m ayo de. 1947.— El 
¡Ingeniero Jefe, C. M eliá.

2.613 -O . -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  GRANADA

Ampliación de Industria
P etic io n a rio : C  o  m p  a  ñ ía  A nónim a 

M éngam or.
D o m icilio : Escudo del Carm en, n ú

mero 27. / '
E m plazam iento de la '.am p liación : 

T érm inos m u n icip ales , de Pinos G enil,
* O uentar, Dudar, 'Huétor Santillán, Co
go llo s  V e g a  e  Izn alloz; todos en la pro
vincia de G ranada.

O b jeto  de la am pliación: T endido de 
. una nueva línea de alta tensión a 25.000

voltio?, desde la central de Pinos Genil, 
propiedad de la Em presa (peticionaria, 
h asta  Iznalloz, p ara  el abastecim iento 
de energía  de los pueblos de la zona 
de la  provincia com prendidos entre Iz- 
nalloz, Moreda y C am potejar.

Capacidad de transporte ' de la línea 
p ro yectad a: 1.000 K V A .

T odos dos m ateriales a em plear en la 
construcción de la línea serán de pro
cedencia nacional, no precisándose la 
interveción de personal extranjero.

L o  que se hace público para que to . 
doa los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, en 
el p lazo do diez días, en las oficinas 
d e -e s ta  Delegación de Industria, ave
nida de C ervan tes, núm. 2 (G ranada).

G ranada, 8 d e  (mayo de 1947.—*E l 'I n 
gen iero Jefe, José Calera*

2.612— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  MALAGA

Electrificación rural
Peticionario : H erederos de.don M iguel 

Pérez V elasco.
D om icilio : Antequera, calle Com edias, 

núm ero 21.
O b je to : In stalar una línea trifásica 

de 2.000 m . d e  longitud a 25.000' voltios,
• y  un transform ador de 30 K V A ., 25.000, 
220/127 V ., en el C ortijo  «La Serafina», 
térm ino de Antequera.

No se  precisa importación alguna.
Lo que se hace público para que lós in

dustria les interesados presenten los es
critos que estim en pertinentes en esta 
Delegación, en término de diez días.

M álaga, 26 de abril de 1947.— E l In
gen iero  Jefe, E lias L . de U llív a m .

2.613— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
TAR RAGONA

Ampliaioión de industria

Grupo i.°, apartado b)

P eticionario: Don Ram ón Munté
D uch, con domicilio en la  C . Real, nú
mero 30 de esta ciudad de T arragona.

O bjeto de la ampliación : L a  instala
ción en la aserrería m ecánica para tacos 
que posee de una sierra-cinta de un me
tro de diám etro y  varias m áquinas (ce
pillar, fresar y ;afiladora),, sustitución del 
m otor de explosión por electromotor, y  
todo ello adecuado para la  fabricación de 
cajas de embaí aje.

Producción : v Se pretende llegar a cons
truir de 30 a  40.000 cajas de .embalaje a l 
año, con destino a  las fábricas de jabones, 
lejías, tabaco, chocolates, etc.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la  m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, por triplicado ejemplar, en 

■ oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en ram bla del Generalísimo, 
núm. 25, entresuelo.

T arragona, 15 de abril de 1947.-—El In
geniero Jefe, José de March y  Torres. 

2.640— O . , • ‘

JE F A TU R A  DE OBRAS P U B L I C A S  
DE BARCELONA

Anuncio

Relación de ilos aspirantes a quienes -o 
declara en condiciones para tomar par.* 
en la convocatoria anunciada en c.l B( »«• 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y < n, .  
el de la provincia, de lecha 27 de eia : J) 

.último, para cubrir plazas de Peones C; - 
"mineros del Estado, a los que a  la vez re
cita de comparecencia a exam en, qué >4 
fija para las diez (10) horas de los día* 
26 y  27 de junio próximo, para demo-* 
trar, ante el Tribunal correspondióme* 
que actuará, en la propia Jefatura 
O bras Públicas (Vía Layetana, <10 
segundo piso) los conocimientos y^condii 
ciones exigidas al efecto por el v igu .:$  
^Reglamento del Cuerpo de Cam inen^ 
del Estado, aprobado en 23 de judio <!$ 
I943; en virtud y a  tenor del que &e hat A 
público la  presente relación y fija fe&HA 
para los exámenes. ^

N o m b r e  y  a P e l l i d o s

D. Juan Vilam u Liado.
D. Ramón Puig Cabanas*
D . L u is  Bobe Torrella. (
D . Isidro V illarrasa Torrent.
D . Francisco Enrich E strada.
D . Francisco Lloraoh Gabarro.
D. José Bou Capellas.

.D . Juan M arso Fontivila.
D . Valentín Prat F argas.
D. Francisco Pujolras Peradalta.;
D . Ciríaco Fernández López^
D . Félix  Larrosa Betore. * •
D . Antonio Fuentes Fuentes.
D. Juan Jove M uset.
D . Juan L leo Falguera.
D . M arcelino Bertrán G arcía,
D . Saturnino '(López Guerrero.

Barcelona, 19 de m ayo de 1947.— KJ 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

960— O .

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE S EV ILLA

Anunciando concurso para cubrir trein- 
ta (30) plazas de aspeantes en experta* 
tiva de ingreso en el Cuerpo de Carni* 
ñeros del Estado, con el joptal diario ¿!& 

diez (10) pesetas

• Autorizadla esta Jefatura por resolu
ción de la Dirección General de Carre
tea-as y  Cam inos Vecinales, de fecha 16 
de abril de 1947, para celebrar concurso 
a  fin de cubrir treinta plazas de >aspi
rantes en expectativa de ingreso en el 
Cuerpo de Cam ineros dei Estado, con e! 
jornal diario de diez (10) pesetas, para 
ir ocupando vacantes a  medida que se 
produzcan, una vez colocados. los de la- 
última convocatoria,' se hace público poí? 
medio de este periódico oficial para c cu 
nocimiento de los que,< reuniendo las con'* 
daciones más abajo detalladas, desee A 
tom ar parte en  el mismo.

C ondiciones para solicitar el ingreso? 
Si se trata de obreros afectos a  lofc 

servicios de la Jefatura que se- hallen 
trabajando m ás de dos años sin  ̂ info* 
rrupción ni nota desfavorable o  hijos de 

• Peones C am in eros: • - \
a) N o tener defecto físico que impo* 

’ sibilite o entorpezca el trabajo, ni pa
decer enfermedad crónica que pued¡% 
ocasional* la  invalidez parcial o total.

• b) N o ’ haber sufrido condena ni exL
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(pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado.

c) Haber observado buena conducta 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J .  O. N. S. •

d) Haber cumplido el servicio mili
tar activo y no exceder de cuarenta años 
de edad. N

Si se tratase de aspirantes de ingre
so directo^ las anteriores condiciones y 
¡ademós:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
teños y menor de treinta y cinco. ¿

Los concursantes que reúnan las con
diciones señaladas anteriormente serán 
admitidos a .exam-en, el cual efectuarán 
•ante el Tribunal compuesto al efecto, 
Üonde justificarán poseer los conocimien. 
¡tos siguientes:

f) Leer y escribir y Ja s cuatro re
glas aritméticas. - ’

g) Form ar una listilla de jornales y 
¡¡materiales.

h) L a  parte esencial de las disposi
ciones sobre Vigilancia, Policía, C ircu
lación y Transportes por Carretera y el 
Reglam ento ' del Cuerpo de Camineros 
«del Estado, dé $3 de ¿julio de 1943.

i) Form ular una denuncia.
j) . Anotar en los modelos que se les 

faciliten los datos de circulación y ac
cidentes.

k) Efectuar un machaqueo y cono
cer la forma y límites de las dimensio
nes que las piedras machacadas deben 
tener en consonancia con la naturaleza 
y  dureza de las mismas y su empleo 
en las distintas partes del mismo.

1) Reparar baches en firmes ordina
rios y bituminosos y selección de los 
materiales adecuados para ello, así co
mo los que se deben desechar.

rn) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes.

n) Form a de extender las pinturas 
y lechadas, así como las. precauciones que 
se  han de tomar, tanto en la9 prim eras . 
¡capas ‘como en las repintadas. ^

o) Nociones sobre arbolado én lo 
relativa < la plantacióh, cuidado y poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla y .  
¡conservarla.

Para la distribución de las-p lazas se 
'tendrá en cuenta la Ley dé 25 de agos
to dé 1939 y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de ;6  de agosto dé 1940 
referentes a la reserva de plazas de ca
rácter subalterno y a lo preceptuado en 
el artículo 17 del. Reglamento- para la 
aplicación de la Ley de protección a fa
m ilias numerosas, aprobado por Decre
to de 31 de rnárzo de 1944, relacionado 
también con la provisión de destinos en 
¡concursos.
. Los interesados deberán presentar in9.  

itancia solicitando examen, dirigida al 
señor Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia, acompañada de los cer
tificados del acta ele nacimiento expe
dida por el Registro C iv il; médico en 
papel .oficial, negativo de penales y de 
buena conducta expedido por el Alcal
de y además para I09 que sean auxilia
res o hijos de Peones Cam ineros, cer
tificado del señor Ingeniero que justi
fique tal extremo.

Dicha documentación se admitirá en 
Ja Sección de Fomento de esta Je fatu
ra  de Obras Públicas, sita en la plaza 
de «España, sector, número 3, durante el 
plazo de un mes, a contar de Ja fecha

de publicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Sevilla, 7 de mayo de 1947.—lEl In
geniero Je fe  (ilegible).

874— 0 .

CONFEDERACION HIDRO GRAFICA 
D EL DUERO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en La siguiente

N o t a
\

Nombre, del peticionario: ((Carbones 
del Esla, S. A.»

Nombre de se representante: Don Jo a
quín M o 1 í n s Figueras. — Cistierna 
(León).

C lase de aprovechamiento: Lavado de 
carbones.

Cantidad de agua que se p ide: Diez 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de Acevedo.

Términos municipales en que radicarán 
las o b ra s : Crémenes (León). ' ✓

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1  del Real Decreto-Ley dé 
7 de enero de 1927, modificado por e! 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
concordantes, se abre un plazo', qu* ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu-i 
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, * 
a la de publicación del presente anuncio^ 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O :

Durante este plazo, y én horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sita9 én la calle de Muro, 5, Va- 
lladolid, el proyecto correspondiente a 
obras que trata de Ejecutar. También 
admitirán en dichas oficinas y en los ¡re
feridos plazos y hora, otros proyectos 

, que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más erf compe
tencia con los presentados. . -

L a  apertura de proyectos- a que se re- 
- fiere el artículo 13 del Real PecretoJLey 

antes citado se verificará & las trece 
horas del primtr día' laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y  levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos,

Valladolid, 29 de abril de 1947.—E l 
Ingeniero Director adjunto, Mariano Co
rral.

820̂ 0 .

JUNTA DE OBRAS Y  S ER V IC IO S
D EL PUERTO  DE BARCELONA

Autorizada esta Junta por Ley de 18 
de diciembre de 1946 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  núm. 353) para 
llevar a cabo un empréstito hasta tres
cientos millones de pesetas (300.000.000)/, 
y autorizada animismo por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 20 de 
los citados mes y áfio para efectuar la 
primera emisión parcial, serie A, de las 
obligaciones de dicho empréstito en el

presente año, hasta veinticinco millones 
de pesetas (25.000.000), cuya puesta en 
circulación fué acordada por su Pleno 
en 11  de febrero último, para surtir 
efectos el 15 ¿el mismo mes, se hacen 
públicas, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 28 del Reglam en
to para la organización y régimen de 
las Bolsos Oficiales de'Com ercio, inser
tándose al efecto el presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , a los fines de que en su día pue
dan ser objeto de cotización en dichas 
Bolsas Oficiales las características de 
las indicadas obligaciones que se orean.

Obligaciones serie A, de vak>r nomi- 
oail mil pesetas cada una, números del 
1 al 25.000, al tipo de interés del cinco 
porr ciento sobre al valor nominal, con 
impuestos a 'cargo del tenedor, amorti
z a r e s  en el plazo máximo de cincuenta 
años, con cupones semestrales, pagade
ros una vez vencidos, o soa el i.°  $le ju
lio y i.°  de enero de cada año^.abo
nándose el primer cup'ótr* el i .°  de julio 
próximo.

Barcelona, 15 de mayo * de 1947.—El 
Presídante, José Arbós.—8 l Secretario- 
Contador, Alfredo H. López Vivié.

782—O.

' DIVISION H IDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del 
Salto de Las Conchas

Expediente d é  expropiación foi’zosa para 
la ocupación de terrenos en , el término 
municipal de Muiños (Orense )̂  necesa
rios para el embalse de las aguas del 
río I Jm ia .
PublLcpda en el B O L E T IN  O F IC IA L  

D E L  EST A D O  de fecha 11  de enero 
dé 1945 la declaración de urgencia de 
todas l a s  «obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Orden ministerial 
de 9 de mayo de 1934, en el río L im ia, 
p ara  producción de energía eléctrica, 
erl. el Salto denominado ((Las Conchas», 
es aplicable a las mismas la Ley de la 
Jefatura del Estado de 7 de octubre 
de 1939, sobre .procedimiento de expro
piación forzosa* ;

Para cumplir kv establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en . el del 
número quinto, de la Orden complemen.

, tatia de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincas que a continua
ción se detallan, situadas en el término 
municipal de Muiños (Orense), se pu
blica el presente edicto, haciendo saber 
a los propietarios de ja s  m ism as y ti
tulares de derechos afectados qué a dos 
ocho días Hábiles, a contar desde la 
publicación del mismo en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y a las diez 
horas, se procederá a levantar sobre el 
terreno las a-ctas^previas a la ocupación 
de las referidas fincas, previniéndose 
a los interesados que podrán hacer uso 
de los derechos que al efecto determina 
el artículo cuarto de la expresada Ley.

Orense, 13 de mayo de 1947.—El De
legado de la División Hidráulica del 

'N orte dé España, Ma«dmin6 C asares 
Ortiz. *
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EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA SALTO DE «LAS CONCHAS»

A yuntamiento de Muiños.— P rovincia de O rense

Relación de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter de urgencia y con arreglo a la Ley de 7 dé 
octubre de 1939, se incoa con motivo del embalse de las aguas del río Litnia, por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S . A-», con 
expresión del número de orden con el cual figuran en la relación general de propietarios, nombre y apellidos, vecindad, sU 
tuación y clase de cultivo•

NUMERO
 

 NOMBRE V APELLIDOS VECINDAD  SITUACIÓN CLASE DE CULTIVO

573 
5 79 53o . 
5*2
533
539
(>14
615
629
631
632
633
6S3
725

5.199 
*.26 7 
1-339 3-342 
1-345
1-349
1.368 
3.376
*•377 

x 2.366
2.369 
2 394 
2.395 
2.420 
2.696
2704 
2 705 
2.716 
2.733 2.791
2-797 
2 S52 
2.855
2.864
2.885
2.886 
2 890 
2.S92
2.924
2.927
2.940 
2 946 
2.951 
2. c>66
2.971
2.984

Antonio Pérez ..............
Heredero de Félix Fernández ...
Perfecto Alvarez Rodríguez ........ ..
José Alvarez Pérez .................... .
Concepción Rodríguez ............ ....
Manuel Rodríguez González 
José Domínguez Domínguez 
Domitila Domínguez González....
Eduardo Domínguez ........... .........
Avelino Domínguez .....................
Domitila Domínguez 
¡Evencio González ... .... . . . . . . . . . .
Herederos de Félix Fernández...
Perfecto A.varez .................. .......
Francisco Pérez Rivera' ...o........ .
Hermelinda Diz l'ineo .... . . . . . . . . .

i Emilio Fidalgo Feijoo ..............
¡Constantino Feijoo Domínguez ... 
¡Francisca Rodríguez Alvarez ...•« 
Francisco Domínguez Estevez ...
José Rodríguez Alvarez ........... .
Francisco García Alvarez ...........
Claudino Rodríguez Rodrtguez...
Pilar Feijoo Domínguez ...............
José López .......................................
Elvira García Pérez .......................
Elvira García Pérez ................... ...
Elvira García Pérez .................... .
Ricardo Alvarez Alvarez ..............
Elvira García ..................................
Constantino Pérez Pérez

I José Domínguez Pérez ...............
Carmen Rodríguez Pérez
Albino Rodríguez ............... .
Francisco Perez Pérez e. .... ........ .
Desconocido ..« .o .........................
María Alvarez ................... . . . . . . . . . .
José Domínguez López ...............

¡José Domínguez López .... ........
José Domínguez López ............ .
Constantino Pérez Pérez
Constantino Pérez Pérez ..........

¡Constantino Pérez Pérez .............
¡José Domínguez Cruceiro ...........
¡losé Domínguez López ...........
Elvira García Pérez ..............

¡Elvira García Pérez ......................
¡Elvira García Pérez ....... ..............
¡José Domínguez López ...............
Elvira García Pérez ......................
Benito Rodríguez Quintas y de

más herederos ...........................

Reparade .... ...... . . . . . . . . . .
P:ñoy ...................... ........
Piñoy ..................... ........ .
San Miguel ..........
San Miguel ................... .
Cadós .............. «......... .
Piñoy ....... .
Cadós ............ ........ .....
Porto Quíntela . .......... ..
Porto Quíntela ...............
Porto Quíntela . ... ........
Porto Quíntela .... ....... .
Piñoy .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Piñoy .o...............
Cadós ..........................
Rañadoiro ........ .
Rañadoiro ............... .
kañadoiro
Rañadoiro .........................
Rañadoiro .........................
Barrio .................................
Rañadoiro .......................
Barrio ............................
Rañadoiro ................».......
Touros ........................
Touros ....... .; ........... .....o.
Touros ..............................
Touros .......... ..................

Touros .......................
Touros ..................... .........
Touros ..................... ........
Touros .............. ...............
Touros ....... ......................
Touros 9• ce.............. ..........

Maus ......
Ciuceiro ..........................
Cruceiro ............................
Cruceiro ....... ...................
Corredoria ................ .
Touros .................. ............
Touros ..........................
Cruceiro •••••••••........... .
Cruceiro ..........o ...........
Touros ........... .................. .
Touros ...............................
Touros ..............................
Cruceiro .............. ..............
Touros ............... ¿...............

Corredoira . . ..........

Letras .....................
Leiras ...............................
La Capilla . ..............
L tira s ............................
Leiras ...............................
Besadas .........................
Corgas ...............................
Cor gas ......6............*..........
Corgas ................................
Corgas ................................
Ccrgas ............ ................
Corgas .........................
Fiago ...............................
Carbaüa Veriña ..............
¡Liñeiras ........ .......... .
Lamarellas ......
Tomada
Cortello ......................
Cortello ....................... .
(yortello .... ...... . . . . . . . . . . . .
Cortello ............................
Uevolta .................. ....... .
Revolta ..........................
Revolta *...............
Fonte da Touza ..............
Ponte da Touza ........
Pedriñas ............................
Pedriñas .......... ..................
Rebolar ..............................
Pénelas ............... ...............
Pénelas ........ ...............
Pénelas ................ ....... .

Perelas ...............................
Cortinas ............................
Cortinas ............................
Cortinas ......... ...............
Cortinas .......... ............... .
Cortinas ............................
Cortiñas .................. ..........
Cortiñas ............................
Corredoira

Cortiñas ............................
Coftiñas ............................
Cortinas .......í....................
Cortiñas ............................
Cancela ............ ................
Cancela .............................
A meada! ........... .................

Laxas ....................... .

Labradíos
Labradío®
Monte.
Labradío y monte. 
Labradío.
Labradío,
Labradío,
(Labradío*
Prado,
Prado.*
Prado*
E’rado*
Monte*
Monte*
Monte.
Labradío, prado y montfc 
Prado y Monte*
Monte.
Mont<».
Monte,
Monte.
Monte.
Monte.
Monte*
Monte.
Monte*
Monte.
Monte.
Monte..
Monte*
Monte,
Monte,
Monte,
Monte.
Mente.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte pastizal.
Monte.
Labradío y monta* 
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Labradío y monte. 
Prado.

Molino de una ruedan 

• - -------------

Las Conchas, 13 de mayo de 1947.— E l Ingeniero Representante de «Fuerzas Elé ctricas del Noroeste, S. A.», Ricardo G6-
mez Llano.

914— O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LEON

De x conformidad a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939 y demás dis
posiciones relacionadas, se anuncia a 
oposición una plaza de Auxiliar Admi
nistrativo y las demás vacantes que 
puedan ocurrir de igual clase hasta la 
fecha de celebración de las oposiciones,

con el haber anual de 5.0100 rosetas, 
quinquenios, plus de carestía de vida 
del 20 por 100 dol haber anual, dos 
pagas extraordinarias y demás derechos 
reglamentarios, correspondiendo al tur
no de Mutilados de Guerra por la Pa
tria, pudiendo tomar parte en dicha 
oposición todos aquellos a quienes inte- 
rese, aunque no pertenezcan a  turnos 
preferente».

Las instancias serán dirigidas al se. 
ñor Presidente de la excelentísima D L  
putación Provincial, acompañadas de la 
documentación pertinente, dentro del 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
siguiente a la de inserción de esta 
anuncio en el BO LE TIN  O F IC IA L  
D E L  (ESTADO.

E l programa y las base» se publican 
en el «Botietín Oficial» de la provincia
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y  se hallan de  m anifiesto en el N e g ó ,  
c iado -de G obornación  d e  la S ec re ta r ía  
d e  d icha  C o r p o r a c ió n ,  los d ía s  y  h o ra s  
hábiles.

iLos e jerc ic io s  de  oposic ión  tendrán 
lu g a r  una  vez tran scu rr id os  tres m eses 
d e sd e  la publicación de la co n v o ca to r ia  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
TADO.

L e ó n ,  ? i  d e  m a y o  d o  1947*— E l Pre
sidente, R a m ó n  C a ñ a s ,

r s .t -o .

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
C A S T E L L O N  D E  L A  P L A N A

A nuncio

En ejecución de lo acordado por la 
'C o m isió n  (¡esto-ra Provincia l,  se # bre 
con cu rso  para el su m in is tro  de  apara ios 
de desinfección v desinsectación con des.  
lino al Pabellón de Ir. 1«-s-cíomis del Mus. 
p i la1 ProviiH'ial, ron >ujeción a las B a 
stes ü'ub’ icadas en el «Boletín Oficial»  de 
la provincia  de lecha 15 del actual y a .  
los planos de| edificio  v pliego de con- 
il ic iones que se hallan de manif iesto en 
la 'Sacre! a n a  de cMa C o r p o r a c ió n .

Son ob jeto  del co n cu rs o  los a p ara to s  
s i g u ie n te s :

i . °  U n a  c ám a ra  de su lfurac ión  p a ra  
la  producción de  ga s  sulfuroso.

2.0 U n a  e s t o la  de vap o r f luente i[ ara 
la desinfección de ropas.

3.0 Lina le jiadora  desinfectadora .
4.0 U n  g e n erad or de vap o r  d e  alta 

presión p ara  el fu n cio n am ie n to  de la 
es tu fa  y de la íe jiadora.

5.0 (La9 tuberías  n ecesarias  p a ra  la 
unión del g e n erad or con los a p a ra to s  y  
la  chim en ea  del generador.

P a ra  to m ar p a r te  en el c on cu rso  se 
deberá con stituir  p re v iam e n te  un dep ó
sito p ro vis ion a l  de  tres mi! pesetas,  
s iendo adm is ib les  a  es to s  e fe cto s  la s 1 
C é d u l a s  de  C r é d i t o  Local  en conside
ración a su cará cte r  de efectos públicos 
y d e b ié n d o se  presentar las oferta s  en 
las of ic inas de esta  Secretaría ,  dentro 
d e  los veinte d ía s  hábiles s iguien tes  al 
d e  la pu blicac ión  de  este  anuncio .

A  la oferta,  q u e  no podrá rebasar  la 
c i f r a  d e  150.000 pesetas,  se a c o m p a ñ a 
rá por sep arado cédula personal del con
cu rs a n te  y re s g u a rd o  ju st if ica t iv o  de la 
constitución  en la C a j a  provincial  del 
de p ó sito  p rovis ional.  T a m b i é n ,  en su 
caso ,  - poder b a sta n te a d o  por el señor 
Letrad o  asesor de la Corporación.

El im porte  del su m in is tro  se abon ará  
en los siguientes p la zo s :  un 60 por 100 
al term inar de recibirse todo el m a te 
rial en el H o s p i ta l ;  un 35 p o r  100 al 
e fectuar  la recepción provisional del m is
m o ,  y e! 5 por 100 restante  ai hacerse 
la recepción definitiva. /

C a s te l ló n ,  tq de m a y o  de  1947.— El 
P r e s id e n te  (i leg ible).

r e - Q -  '

a y u n t a m i e n t o  d e  m a n l l e u

P rev ia  auto rizac ión  de  la S u p e r io r i
dad, se an u n cia  subasta  pública  para 'p 
v en ta  de  los edif icios n úm eros 19 de la 
c a l le  de  S a n  Ja im e y 2 y 4 de  la de 
San Ju an,  cu v a  exten sión  superficial 
a p ro x im a d a  c< d e  1.56^8^ m etros c u a 
d rad o s ,  de  la q u e  corresponden 40^,91 
m e tr o s  c u a d ra d o s  edif icados de  planta  
b a ja  y  5^0.11 m e tros  de  patio,  y , nú- 
m o ro  6 d e  la ca l le  de San Juan, cuvn 
superf icie  a p r o x im a d a  e s  d e  977>2°

tros c u a d ra d o s ,  de la q u e  corresp on den  
524,88 m etros ed if icados y  452,32 m e tr o s  
de patio.

El tipo d e  l ic itación, segú n  valo rac ió n,  
os d e  tresc ie n ta s  n oven ta  y  c u a tr o  mil 
o ch oc ien ta s  cu a re n ta  y  tres p e s e ta s  
och en ta  y siete  cén tim os.

•La su basta  tendrá lu gar  el d ía  si
gu ie n te  hábil  del en q u e  so cum p lan  
veinte, tam bién  hábiles ,  d e sd e  la p u b l i
cación  de  este  a n u n cio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a las  o n c e
h o r a s .

L a s  pro p os ic io n es ,  e x te n d id a s  en pfi- 
pO sollado de 4,50 p e se ta s  y reint'egra- 
<hs con el sello m unicipal c o rr e s p o n 
diente», se redactarán  con a rre g lo  al m o 
delo q u e  al final se in«ert‘a y se p re 
sentarán  en p ie go  cerrado,  en c u y o  a d 
verso c o n sta rá  «Proposición  para  o-ptar 
a !a su ba sta  de  adquisición  d e  los e d i
ficios n ú m ero s  jg  de ía calle d-e San  
Jaim e y 2, 4 v fi de 'la calle de San 
Joan, de la villa de Manlléu», a co m p a 
ñan do el re sgu a rd o  a cre d ita t iv o  de  h a 
ber co n st i tu id o  la fianza provisional! por 
la can tid ad  de veinte  mi! p e s e ta s ,  a d m i
tiéndose  los p l ie gos  d*osde el día  si
gu ie n te  hábil  de  la p u blicación  del p re
sente  anu n cio  h a s ta  el día  a n ter ior ,  t a m .  
bién hábil ,  d e  la ce le b rac ión  de  la s u 
ba sta ,  de  la s  omoe» a fas trece  horas.

S e  a d ju d ica rá  p ro vis ion a lm e n te  la s u .  
b a sta  a la proposición  m á s  v e n ta jo s a ,  y 
si resultaren  d o s  o m á s  en ig u a 'd a d  d'e 
con dic ion es,  se verif icará  lic itación por 
p u ja s  a la llana,  durante» q u in ce  m in u 
tos,  e ntre sus autores,  y d e  su bs ist ir  la 
ig u a ld a d ,  s<e d e c id irá  por sorteo.

Los in m u eb les  qu e  se venden carecen 
de cargas ,  y  los títulos de propiedad 
obran en la S ec re ta r ía  de e s te  A y u n t a 
m ien to ,  a s í  c o m o  el p l ie g o  d e  co n d ic io 
nes d e  la su b a sta .

iM o d i L o  d e  p r o p o s i c i ó n

D o n  ........ , vec ino d e  .........  ̂ con d o m i 
cilio en la ca l le  d o  ........ . n u m ero  . . . . . . .
piso en n om b re  y rep resen tació n
de ........ . bien e nterad o  del p l ie g o  de  c o n 
dic ion es  q u e  han d o  re g ir  en la p re sen te  
su b a sta  d e  co m p ra  d e  los edificios nú
m eros 19 de la calle de San .Jaime, y  2, 
4 y 6 de la d^ San  Ju a n ,  d e  e s ta  vil la ,  
se  o b liga  al c u m p lim ie n to  d o  los m is
m os y a sa t is fa c er  la c a n t id a d  o pre
cio d e  ........  (en le tra s) .

( F e c h a  y firma del p rop on ente.)
M anlléu,  8 de m a y o  de  1947.— EJ A l 

calde,  M. G o n zále z .
2.703— O .

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  
T E C N I C A S

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas

H a llán d o se  vacan te  la plaza de 1# S ec
ción de « M e ta lu rg ia  y M e ta lo g raf ía»  del 
i n - t i t u lo  de In v est ig ac io n e s  T é c n ic a s  del 
Pa tro n a to  Juan de la C ie r v a  y de  la D i 
pu tación  Provinc ia l  de B a rc e lo n a ,  se c on 
voca concurso-oposic ión para la provisión 
de  la c itad a  p laza  su jeto  a las s i g u ie n 
tes

B A S E S
i . a Podrán to m a r  parte  en <d con cu r

so todas aquellas  p e rs o n a s  que,  estan do  
en p osesió n  de un titulo profes ion al ,  re
únan las c on dic ion es  qu e  a juicio  del T r L  
bu nal g a ra n t ice n  el perfecto  desarro llo  
d o  c o m e tid o s  prop*>s del cargo*

2.a Será  condición in disp en sable  el e s 
tar en p osesión, c o m o  m ín im o,  d e  u n a  
le n g u a  latina y o tra  ge rm á n ic a .  .

3 .a L o s  c o n c u rs a n te s  deberán a c o m 
p añar a su  instancia  su respectivo e x 

p ediento  a ca d é m ico ,  las  te>is o  traba» 
jo s  de in ve st iga ció n  p u b l ic ad o s,  c er t i f i 
cad os  a cre d itat ivo s  d e práct ica  in d u s
trial,  actunidad d o ce n te  desarrollada ,  et
cétera.  S e g ú n  el a p a rta d o  b j  dol a r 
ticulo 6.° del R e g la m e n to  de  este  Ins
tituto, ¿e d ará  p referen c ia ,  en ig u a ld a d  
de condic iones,  a los qué hayan sido be
c ar io s  o in v e st ig a d o r e s  del propio Ins
tituto o de otros C e n t r o s  de igu al  c a 
ra., ter, v en todos los casos  se v a lo rará  
e i , primer term ino la labor de investi
gación  realizada.

4 A L a s  instancia?  serán ' p re sen ta d a s  
ante e! e xc e len tís im o señor P residente  
de la D ip utac ión  Provincia l  de B a rc e 
lona. com o Presidente del Patronato uel 
Insrituto ,  por e ! ' t é r m in o  de quince  d <>s 
¡lábiles, a contar del ¿¡guíenle, inclusive, 
a la lecha de la publicación de  la pre
sente  c on vo ca to r ia  en el B O L E T i . N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

=pn. D e  a cuerdo con o 1 a p a rta d o  b) del 
art icu lo  6.° del R e g la m e n to  do este  In s
tituto ,  el T r ib u n a ! ,  Ju rado  q u e  h a  d e  

fallar el c o n cu rso ,  e s t a r á  in te g ra d o  por 
el Pres id e n te  do'l C o n s e j o  T é c n ic o  del 
I n st i tu to  d e  I n v e s t ig a c io n e s  T é c n ic a s ,  
qu e  a ctu ará  de Presidente, com o V o c a 
les, lo q u e  lo sean en el propio C o n s e jo  
do  la e sp ecia l idad  de M e ta lu rg ia  y  M e 
ta lografía ,  y com o Secretario ,  e] D irector 
gen eral  del Instituto.

6.a Pa ra  el fallo del c o n cu rs o -o p o s i-  
ción  el T r ib u n a l  ap re cia rá  l ibrem ente  
los m éritos  y c i rc u n s t a n c ia s  q u e  a c o m - 
p añen  a los con cu rsan te s .

7 .a ¡El sueldo que» d is fr u ta r á  la  p la za  
d e  J-efe de la Sección  de  M e t a lu rg ia  y  
M e t a lo g r a f ía  será d e  1S.000 p ese ta s  
anuales ,

B a rc e lo n a .— El P res id e n te  d^l C o n s e 
jo  T é c n ic o  del Inst itu to  de In v est ig a- ,  
c lon es T é c n ic a s ,  P a tr ic io  P a lo m a r .

073-O -

U N I V E R S I D A D  D E  M A D R I D  

Secretaria General
E n  cum p lim ien to  de lo d ispuesto  en él 

artículo 3.0 de la O rden de 2 d e a gosto  
de 1938, se hace pública la incoación en 
esta U niversidad del expediente para  la 
expedición de n u e v 0 título de Licenciado 
en D erecho a favor de don S a n t ia g o  L ó 
pez R odríguez,  por e xtra v ío  del que le 
fue expedido en 25 de febrero de 1921.

L o  que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
form ular a lg u n a  r e d a m a c ió n  sobre ©1 
m ism o.

Madrid, 16 de m a y o  de 1947.— E l S e 
cretario general (ilegible).

2.803-O.,

D I V I S I O N  I N S P E C T O R A  D E  L A  
R E D  N A C I O N A L  D E  L O S  F E R R O

C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S
Nofa -annncio referente a Ut expropia- 
ción para servidumbre de paso de ro- 
rriente eléctrica para la electrificación  
de] ferrocarril M adrid-Avila-Segovia.—~ 

T érm in o municipal de Guadarrama

En  el c itad o  e xp edien te  de  e x p r o p ia 
ción, y  l le ga d o  el m o m e n to  de  e n t r e g a
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d e las hojas de aprecio a los propieta
rios: Número 2, doña Manuela López 
T a p ia ;  números 3-5-7, don Justo Paz 
('asado, y número 4, herederos de clon 
Mauricio López, no ha podido realizarse 
por mo residir en dicha población ni te
ner designado representante debidamciu 
te autorizado para ello.

V en cumplimiento de lo dispuesto on 
el artículo 39 del Reglamento de 13 de 
junio de 1830, se ,lcs notifica por la pre
sente, advirtiéndoles tienen un plazo <\? 
diTz días para la designación de dicho re
presentante, '('•asado el cual sin hacerlo 
se conoide; aró válida toda notificación 
hecha, a! Sindico del Ayuntamiento do 
(i un dar rama.

Madrid, 19 de mayo de 1947.— 1\  el 
Jefe de *;a División (ilegible).
‘ 971--O . .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO CENTRAL 

Albacete
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito número 2.213, de fecha 2 de 
abril de 1930, comprensivo do .150 accio. 
nes dtd Banco % Central, extendido por 
dicha Entidad, Sucursal de Albacete, a 
favor de don Miguel de Rojas Moreno 
y doña Julia Navarro Navarro, indistin
tamente, se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del término de un 
mes, a contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio, advirtiendo que 
■transcurrido dicho plazo sin reclamación 
alguna por tercero, se expedirá el opor
tuno duplicado, anulándose el resguardo 
primitivo y quedando el Banco C e n tra l , 
exento de toda responsabilidad.

Albacete, 12 de mayo de 1947.—P 0* 
el Director, Lino Ramírez Salvador.

2.690—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguardos 

número 83.029,. de . joo cédulas B. II. 
4,50 por 100, sorie A, de doña Sofía  
Muñoz Serrano, y los números 6.510 y 
6.565, de iS y 5 cédulas B. H. 4,5 |>or 
loo, serie A, respectivamente^ de doña 
Angela y doña Dolores Eldunyen Boni
lla,' se hace púbiicov que, transcurrido 
un mes, a partir de la inserción de e~- 
te anuncio e n 1 el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , sin reclamación de ter. 
cero, se espedirán nuevos resguardos 
duplicados, quedando anidados los pri
meros y sin responsabilidad este Esta
blecimiento.

Madrid, 19 de mayo de 1^47.—Ll Se
cretario, V. García.

2 .72 ;— ?. -__________________________

NACIONAL DE REA SEG UR OS,  S. A* 
Madrid

Se cohvocn a los señores accionistas 
a Junta gene-ral ordinaria, que tendrá 
lugar el día 26 de junio, a las doce de 
la mañana, en el domicilio social,^ calle 
de Cedaceros, número 6.—(El Presidente 
dol Concejo de' Administración.

o P I

COLEGIO NOTARIAL DE 
VALENCIA

Don Germán Pérez-Olivarés y Gavira,
Decapo del Ilustre Colegio ilutar jal
de Valencia,

iliago saber: Que fallecido el Nota
rio de Moneada don Manuel Cerdá 
Alandeto, se ha so-iiciíado la devolución 
de la fianza constituida por el mismo 
para garantir el ejercicio del cargo.

•Lo que se. hace -público conforme or
dena ei articulo 32 del vigente Regia- 
memo del Nutariado, a fin de que <a 
alguien lu vicie que deducir alguna re- 
e amación la formule aote la Junta Di
rectiva de o te  Goirgio Notarial, dentro 
del termino de un mes, contado desde 
ta inserción oe este anuncio en ei BO
DE 1 lN O iT CI AL  D'c,L L S I A DO.

-7.n —r. ________

ILU ST RE  COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

Habiendo solicitado don José Angel 
Espinosa Marín Ha devolución de la 
lianza que tema constituida su ¡padre 
para garantizar el desempeño de su 
cargo do G o ta r io  en las Notarías de 
Ciudadu.a, Aliaga, Falces, La Unión, 
Cuenca, Castellón de ia Plana, Barce
lona y Madrid (capital), se hace Nsaber, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 32 del vigente Reglamento Notarial, 
para que las reclamaciones que hayan 
de deducirse contra ia expresada fianza 
se formulen ante la Junta directiva de 
e«te Ilustre Coiegiu Notarial en el tér
mino do un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Madrid, 23 de mayo de 1947.-—E i  De
cano accidental, Alejandro Santamaría.

2.823—O._____________________________

IL U ST R E  COLEGIO OFICIAL DE 
GE STORES ADMINISTRATIVOS DE 

V A L L A DOLID
l i a  sido concedida la baja como Ges

tor Administrativo en esto Colegio a 
don Ramón Rodríguez ¡Martínez, que ve
nia ejerciendo en Vivero (Lugo).

•Lo que se pone en conocimiento del 
público on general ,para que, en el pla
zo de seis meses, pueda reclamar anre 
este Colegio contra la fianza cuya devo
lución se solicita.

Valladolid, 7 de mayo de 1947.—IE1 
Presidente, Carlos dol Río Herrero.

2.714—P. _______

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS GUBERNATIVOS 
MADRID 

 (Instalado en el Banco de España)

. 90 relación de t i l  i d o s  recuperados

Las  anteriores relaciones de títulos re. 
imperados aparecieron pub’ ¡cadas en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO  
de los días 22 y 26 de diciembre de 
11)39; 2 y 18 de enero; 11 de febrero; 
2} de marzo; 25 de abril; 16 <le muyo; 
19 de junio; 16 y  25 do septiembre; u f

13, 24 y  27 de octubre; 2, 9, T'g, 23 $  
29 de noviembre; 5, 10, 20 y 25 de di
ciembre do 1940; 1,  8 y 24 de enero; 1 Y 
20 de febrero; 14 y 26 de marzo; 25 de 
abril; 13, 19 y 23 de junio; 9 de julio; 
19 de septiembre; 23 de octubre; 2, 19, 
23 y 29 da diciembre do 1941 ; 1, 6, 14, 
18, 25 y 29 de enero; 5, 9, 10, 1 1 ,  12, 13, 
14, 15, 16, 17, 1S, 19, 20, 21, 22 y 23 
de febrero; 17 de septiembre; 12 y 29 
de octubre;, 20 do noviembre y 8 do di
ciembre de 1942; 5 de abril, y  19 de 
noviembre de 1943; 12 de junio; n  V 20 
de noviembre, v 17 de diciembre de 
1045; 23 do enero; 20 de febrero: 23 
de. abrii,;-2 1 do tu viorobre, y 15 de di
ciembre de ]<.)E>; 22 de enero ;• 6 de fe
brero, y ib de abril de 1947.

•La* relaciones de cupones fueron pu
blicadlo en 0I B O LE T ÍN  .O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  .\f los días 9 de julio y 
<> de octuijrc.de in-ji y 21 de diciembre 
de 1042.'

Don Julio Nieve»* Herrero, Juez Gu
bernativo de ia -plaza de Madrid.,

Hago saber: Que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1.025, apar
tado b) de la Instrucéión aprobada por 
Decreto de 7 de agosto de* 1939 (BO 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 
9), se anuncia, por esta sola vez, la si
guiente relación efe títulos recuperados 
con posterioridad a la Ordon ministerial 
de 14 de enero de 1042 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  EST A D O  del 18), ad
virtiéndose, que quienes <m el iptazo de 
un mes, a. contar de* la presente publi
cación presenten la solicitud de reivin
dicación, abonarán el dos por ciento de 
su valor en papel ue pagos a*l Estado, en 
el momento do la recepción de aquéllos, 
y, que los que. la presenten fuera de di
cho plazo, habrán de justificar a satis
facción de e^to Juzgado la causa de su 
demora, y abonarán una tasa del tres por 
ciento do su valor en papel de pagos cu 1 
Estado, de conformidad con el Decreto 
de 3 de mayo de 1940, sin perjuicio de 
las excepciones establecidas en los De
cretos de 17 d<e octubre de 1940 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 25) 
v 22* de julio de 194:. (B O L E T IN  O FJ« 
C I A L  D E L  EST A D O  del 27).

P ara  acreditar a  legítima posesión d0 
los títulos al portador, con anterioridad 
al 18 de julio do 1956, deberán tenerse 
en cuénta las disposiciones deL artículo 
cuarto, apartado k), de la referida Ins
trucción y las Ordenes ministeriales do 
21 de agosto do 1959 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  doi 27), 30 do 
abril de ,940 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A  IX) de i.°  do mayo) y 14 de 
enero de 1942 (B O L E T IN  P F I C I A L  
D E L  EST A D O  del 19).*

Los  títulos de referencia son los fii«* 
guientes;

Administración Económica de Barcelona
1 título de residuo del Empréstito, do 

175 niilloncs de pesetas, Ley de 25 de 
agosto* de 1873, al portador, número 
516.997, de 3,77 pesetas, emitido 013 
Barcelona a 1 de febrero de 18774

Banco Español del Río de la Plata
(i acciones ordinarias de 100 pesos, al 

portadi'r, número» 82.040'5, emitidos 
en Buenos Aires a 1 de julio de 1924.

i título al portador, del 25 por loo* 
de una acción ordinaria, de 25 pesos, nú„
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m e ro  6.172 , em itid o  en B u en o s A ire s  
$  1 de ju iio  de 1924.

1 título al portador dei 25 por lo o  de 
u n a  acción ordin aria, de 25 pesos, n ú
m ero 6.172, em itido en B uenos A ires a 
•1." de ju lio  de 1924.

Compaiiia Franco-Española del Ferro
carril de Tánger a Fez.— Sociedad Anó

nima Marroquí

»7 avrrg'acioncs esp a ñ o las> de 500 pe
se tas , de la q u im a  serie, al 6 por 100, 
id  p ortad o r, n úm eros ¡6 .114/30  y  17.964/ 
93, e m itid as en M eq uin ez a 8 d é  ju lio  
de  1932.

S ob ligacion es españolas, de 500 pe
se ta s , de la tercera serie, ai ó por ¡00, 
a i p o rta d o r, n ú m eros 15.594, 42*435/9» 
43.870/1, em itid as en M equinez a 10 de 
¿unió de 1925.

I7 ob ligacio n es españolas, de  500 pe
s e ta s , de la p rim era serie, al 6 por ¡00, 
a l p ortad o r, núm s. .15.902/5, 21.315/27, 
•em itidas en M equinez. a  ¡4 d e  ju lio  
d e  1921.

Deuda Amortizable del Estado, 3 por 100, 
sin impuestos, emisión de 1938

1 títu lo  de  la serie  A , de  500 p e se ta s , 
n ú m ero  176.806.

Deuda Amortizable Interior, 2 por 100
1 títu lo  de resid u o , n ú m ero  23.055, de 

fe,66 p eseta s, em itid o  en M ad rid  a 1 d e  
e n e ro  de 1877.

Deuda Perpetua Interior de España, 
4 por 100, emisión de 1900

2 títu lo s  de la serie  A , d e  500 p e se ta s, 
¡aúm eros 14*517 Y 5°*7 7 8 *

1 títu lo  d e  la serie  C ,  de 5.000 p e se 
ta s , n ú m ero  90.009.

Gobierno Imperial de Rusia.— Empréstito 
del Estado, de 1900

5 o b lig a cio n es de la ' serie  p rim era , de 
¡500 fran co s, al 5 por 100, n ú m eros

15- ' 9 5 /9 . . ,
2 o b lig a cio n es de la serie  99, de 5 ° °  

[francos, al 5 por ¡00, n úm eros 1.885/6.
4 o b lig a cio n es de la serie  101, de 500 

fra n c o s , al 5 por 100, n úm eros S7/90.
9 o b lig a cio n es d e  la serie  152, d e  500 

fra n c o s , al 5 por 100, n ú m eros 1.040/8.
38 o b lig a cio n es d e  la  serie  156, d e  500 

fra n c o s , a l 5 p o r  100/ n ú m ero s 2.568/

f ° 5 *
60 o b lig a cio n es d e  la serie  158, de  500 

fra n c o s , ai 5 por 100, n ú m ero s 4 *5 3 5 /5 4 » 
I4.567/623, 8 .3 75 /;.

10 o b lig a cio n es de la s^r¡« ! 59» d e
go o  fran co s, ai 5 por 100. n ú m eros 
$.632/40 y 8.650.

8 ob ligacion es de la  serie tóo, de 500 
fra n c o s , al 5 por ¡oo, n ú m eros 579/86-

3 o b lig a c io n e s  d e  la  serie  161, de 500 
fran co s, al 5 por 100, núm eros 7-935/7-

1 o b liga ció n  de  la serie 162, d e  500 
fra n c o s , al 5 p o r 100, n ú m ero  1.341..

28 o b lig a cio n es  d e  la  serie  163, d e
goo francos, al 5 por ioo, números 4-7x5/ 
fe9 y  5.601/13.

1 o b lig a ció n  d e  la serie  168, d e  500
fra n c o s , al 5 por 100, n úm ero 092.

1 o b lig a ció n  de la serie  174, d e  500
fra n c o s , al 5 p or 100, n úm ero 4.089.

1 o b liga ció n  d e  la serie  190, de 500
fra n c o s , al 5 p or 100, n um ero 190.

Harinera Agrícola Utrera, S* A.

.loo acciones, d e  1.000 pesetas, ente
camente liberadas* al portador* segun

d a  em isión , n ú m eros 301/400, e m itid a s  
en M ad rid  a 20 de m arzo de  1926. ,

ju n ta de la Deuda Públioa

3 títu lo s d e  la R e n ta , d e  3 por 100, 
In teriqr, a i p o rta d o r, n ú m eros *3*572, 
50.122/3, de 8, 4 y 5 e scu d o s, re sp ecti
vam en te , e m itid o s en M ad rid  a  .5 de 
e n e ro  de  1873.

5 títu lo s  d e  la  R e n ta , de  3 p o r  ¡00, 
In terior, al p o rta d o r, n ú m eros 44.884, 
44.S98, 44-909» 72 *343 y 85.387, d e  8, 20, 
9 1 , 8,029 y  4 escu d o s, re sp ectiv a m e n te , 
em itid o s en M ad rid  a 1 d e  ju lio  d e  1873.

Panificadora Popular Madrileña

2 a cc io n e s n o m in a tiv a s , de 50 pese
ta s, n úm eros 23.751/2, e m itid a s a  favor 
d e  don F ed erico  B rih u e g a  C e p e ro } en 
M adrid  a 1 de d iciem bre de  19I6.

Prozentige Ufterreichifche Losanleíhe 
1920.— Staatsfchuldverfchrabung

30 títu lo s  d e  la  serie  Í.835-.C, n úm e
r o s  611/90, e m itid o s  e n  .1 d e  m a rzo  
de 1920.

1 títu lo  de  ¡a serie  1.S3 7-C , n úm ero 
37, em itid o eñ 1 de m arzo  de 1920.

68 títu lo s  d e  la  serie, 1.83&.C, n ú m e
ro s  31/6 y 38/99, e m itid o s en 1 d e  m a r. 
zo  d e  1920.

9 títulos de la  serie 3.292-B, n úm e
ros 83/91, em itid os en x de m arzo de  I920.

78 títu lo s  d e  la serie  3 .353-B , n úm e
r o s  2 3 /10 0 -lV , e m itid o s  en i d e  m a rz o  
d e  1920.

Sociedad Editora Universal, S. A.

23 accion es ord in arias, de 200 p esetas, 
a l p o rta d o r, n ú m ero s 7.457, 7*479/^3» 
7.484/500, e m itid o s  en  M ad rid  a  17 d e  
e n e ro  d e  1923.

63 ob ligacion es, de lo o  p esetas, a l 5 
por 10.0, al portador, n ú m eros 4.983/4. 
4.988/93, 4.996/5.050, e m itid a s  en  M a
d rid  a  17 de e n e ro  d e  1923. T a la d ra d a s .

O b lig a c io n e s  d e  200 p e se ta s , a l 5 por 
100, al portador, n úm eros 14, 35, 38, 40, 
5 1 , 58, 60, 87, 95, io\> 107, 115/6, 123, 
136, 152/3, 240, 242, 247, 264, 266. 273, 
* 9 5 » 3 I2> 3 24 » 3 3 6 /9 » 3 5 4 » 362» 3^9 * 3 7 4 . 
38 1, 389. 3 9 2» 4o 1 » 4 3 7 ’ 4 4 7 » 4 5 <>/i, 4 64 » 
4 9 4 » ó * 2, 5 *7 » 5 2 1, 5 3 6 , 54<>» 566» 5 7 3 /6 » 
593, 602, 6 17 , 638, 647/8, 677, 696/706. 
7 14 /5 » 72 '-» 738 7 5 3 » 780, 817, 824, 853, 
869, 874, 891, 904, 907/8. 910, 9 17 , 978/9» 
989. 1.012/3, 1.022, 1.045/6, 1.065, 1.067/ 
8, 1.087, 1.098/9. 1 .118 , 1.124 /7, 1. 1 3 4 /4 » 
1.196 , 1.219, 1.243. 1.254, 1.273, 5.275,
1.277, 1.294, 1.319/20, 1.326, 1.329, 1.33/*
1-359/60. 1 *363/7» 1-381, 1*383, 1-387,
1.399, 1.404, 1.4 4 5 /9 , 1*4 5 9 . 1*466, 1*4 9 2 -
1.496. 1.506, 1.526, 1.533, **54° ,  l -S5° '
*•559, 1.602, 1.606, 1.618/20, 1.641/7.
1.649/50, 1.668, 1.677/8. 1.683, 1.694,
1.70 1/10 , 1 .72 1, 1.731/50, 1 .7 7 5 » !-7 *7 » 
1.801/10, 1.831/40, 1.847, x.891, 1.901/10, 
1 .9 17 , 1.919 , 1.933, 1.961, 1.972, 1.978.
1.984/6. 1.988, 1.994, 2.001/10, 2.021/3, 
2 .151/8, 2.523/30, 2.555, 2.564, 2.571/81, 
2.591/601, 2.607, 2.646/707, 2.820/3.012, 
3 058/73» 3 * n i ,  3*246/95» 3 *3 7 I/4 7 9 » 3 -5° 6 . 
3*578’ 3.870, 3.S72, 3.896, 3.923» 3-962,
4.001, 4.023, 4.050, 4.061, 4.063, 4.072,
4.075, 4.078, 4.102, 4.104, 4 .107, 4 .112 ,
4 *1 21 , 4 .135, 4.139» 4 *I4 2, 4 *20 1» 4 *2 M-
4 .217 , 2.243, 4 .251, 4.246, 4.258, 4.263,
4.268/9, 4.284, 4.302, 4.325, 4.340, 4.350, 
4.356. 4.366/89, 4 *4OT/ ! 4 , 4*567* 4 :5 7 4 » 
4.626, 4 .7 9 5 ^ 1 1 , e m itid a s  en  M ad rid  a 
¿7 de enero de U9231

Sociedad Editorial de España

3 acciones ordinarias^ de 1.000 pese
tas, n úm eros 535/7, em itid as a ia v o r  
de la  S o c ied ad  E d ito ra  U n iv e rsa l, c u  
M ad rid  a 5 de d ic iem b re  de 1923.

1 re sg u a rd o  com pren> ivo de 500 a c 
cion es ordin arias, de i.o o o  pesetas, n ú 
m ero s 2.67O/9, 3 .153. 14 22, 1.361/5,.
3.126/8, 1.441, 2.5O4, 3.608, 3.505/19,
4 *4° 3 » 3 -7 7 1/5. 2 *46¿/b2, 5 -*57/61, 77* 1*$, 
789/91, 5*8/31, 1 *,3 3 » **964/7*» 1.986^ 
2.100, 2.737/46, 2.084/90, 2.669/72, 2.695. 
2.697/705, 899/901, 897/8, 1.690/4, 3.324/ 
5 » 95<>/7 . 9 7 S» 3 *5 4 3 /4 , 9 7 9 /^3 , Ó22» 973/7. 
*•*9 9 » 2 • 75 3 y46, ¡.(>04, 1.851/75, 3.896/9<kí? 
2.034, 2.1S0, 2.183, 2.592/99, 3.138/50, 
3*555 '64, 3*612/3, 2.518/2 2, 4.144/^T,
4.194/203, ¿.18 3 /7 , i . 172/3, 1.185/93,
3 7 5 /6 , 1.925/33, 215/24, 3.441/45, 3 **7 5 / 
9, 4 .801/21, 1 . 135/43, 1.625/46, e m itid o  
en M ad rid  a  18 de  en ero  d e  1923 a fa 
vor de  la S o cied ad  E d ito ra  U n iv e rsa l.

1 re s g u a rd o  co m p ren s iv o  de 500 a-c* 
d o n e s  ord in arias, de l.o o o  p esetas, n ú 
m ero s í . 647/8, 3.909/22, 4.851/99, 212/
14, 1.10 7, 2.867/77, 1 -27 9 /9 7 » 1-258/7-^ 
1.386/95, I .7 3 8 /4 7 » 1-7* 6 /9 0 , 2.020/5.
2.263/71, 2.644/9, 2.956/65, 887, 911/25, 
1.047, 2.662/3, S62/74, 907/10, 1.490,
I.722, 878/86, 902/6, 2.708/17,. 5.342/6, 
180/94, 554, 2.582/6, 2.664, 2.666, 3.096/ 
7 , 3*401/2, 3.484/93, 1.793/4» 3*446r
1.452/9, 2.536/45, 2.459/60, 3.303/5, 3.308/
15. 73^/5$. 1.684/8, 453/4, 3.321/3» 437/ 
44» 1*4» 3*°92/5» 256/7, 2*612/59, 831/-% 
#3 7 /9 » 1*467/9» 1*4 7 2 /4 » i*462/4 . M 7 7 /*» 
í.480, i.298/307, 829, 843, 1.110 , 3.083/4, 
1.120, x .705/21 2 .6 73 /4 /3 .72 8 /5 0 , 844/3, 
1.726, 3.420, 2.442/6, 2.640, 2.447/8, 3*726/ 
7» 3*751/9» 4*4°2»’ 547/#» e m itid o  a  fa v o r  
d e  la  S o cied ad  E d ito ra  U n iv e rs a l en M a
d rid  a 18 d e  en ero  d e  1923.

1 re s g u a rd o  co m p ren s iv o  de 485 accio^ 
n es ord in arias, de 1.000 pesetas, n ú m e
ro s 1*175/83» 1.027/31, 2.565, 5.262/76,
690/5» 1- 1 4 5 /7 » 1*056/7, 1.069/70, 696/7, 
3*356» 5-149/50, 1*106, 3.464, 632/6, 462/ 
9 7 » 2 *9 3 3 /5 4 » 30/48, 509/20, 1.548/53*
3 -15 4 * 2 -5 6 9 » 1 9 5 /7 » 205/6, 378, 9 3 5 /9 » 

,992, 1.418/23, 2.328/48, 2 .351, 2.547/56, 
3 *03 3 /5 5 » 3 *5 6 6 /9 9 » 3*601/3, 2 .197, 2.567, 
2 .5 7 1 » 2 5 4 /5 » 3*293/3°2» 318/2I, 1.895, 336, 
1*058, 3.081, 3.604, 795/801, 833/6, 1.109/ 
so, 1.695/6, 3 .15 1/2 , 2.607/11, 381, .i .o io , 
3.287/91, 1.220/30, 1.890. 5.I64/5, 1.003, 
1.123/4, 1 .̂799» 2.056, 137/49, 5.107/10, 
2.234, 2 .315/61, 941. 3*074» 59/65» 2.483, 
3.452/6, 1.061/5, 1.396/417, 1.906/10, 574, 
6 3 7 * 9 5 S/9 » 962, 1.748/52, 2.681/5, 1.579/ 
82, 1.592/602, 3.163/4, 2.317/26, 2.036/55, 
1.228, 854/6, 2.496/8, 2.991, 115/&, 1.567/ 
76, 1.972/3, 23, 3*129/30, 3.460/1, 3.399/ 
400, em itid o  a fa v o r  de  la S o c ie d a d  E d L  
to ra  U n iv e rs a l en M ad rid  a 18 d e  en ero  

xde 1923.
1 re s g u a rd o  co m p ren sivo  d e  394 accio_ 

nes ord in arias, de l.o o o  pesetas, n úm eros 
1.665/8, 1.659/64, 449/52, 2 .177 , 2.179 , 
3.168/71, s.006/8, 851, 1.032, 5.372/82*
33i/4, 2.356/72, 1.094/8, 1.381/3, 2.500/1, 
1.606, * 2.167, 2.170, 2.587/91, 2.384/92, 
2.449/58, 2.10 9/11, 2 .175 , 2.204, 942,
3.073, 207, 209, 586/606, 1.005, i .o 5 2/5. 
5 .10 5/6 , 1.10 5, 5 .111/ 4 , 2.509/12, 2.492/4, 
3*326/30, 3.242/80, 5.143, 268/98, 2.722/ 
3<b 3 *3 4 1 /5 5 , 3*500/4, 556/60, i . 4 4 2 /4 5 »
3  4 5 o / l , 5*15 2/5 6 , 2.230/33, 5 -3 2 9 /3 1»
2.707, 1.617 , 2.013, 1.697, #40/50, 1.708, 
231, 1.121/2, 3.696/700, 5 .251, 1.981,
2 .152, 2.352/5, 2.495, 5 -3 3 6 /4 I» 5 25 /7 > 
>-5 5 4 /6 4 » 96o* 5 7 í /3 ») 2° i / 4 ». * 19 » >22/3 4 s
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961, 1.130/2, .2.602/5, 2.488, 2.490/1,
2.627/8, 3.630, 3.624/26, 3.631, 3.633/7, 
2.394/9. 3-23 % . 8*0/12, 2.437/41, 549/53, 
808/9, 2.432/5, em itido a favor de la So
ciedad Editora U niversal en M adrid a  
de enero de 1923.

1 resguardo com prensivo de 84 accio
nes ordinarias, de 1.000 pesetas,, números 
963/4, ,.482, 3 .5 6 5 ,1 7 1 / 7 ,2.164/8, 1.485/ 
7, 51/7, 888/93, 1.795/7, .24/6, 1.273/8. 
458/6*. 3.196, 2.400/1, 2.4S4/7, 1.590,
2.983/9, 3-306/7, 4.822/9, 1.194, 1.184,
560, 1.252, 2.184, 3.471, 308/12, emitido 
a favor de la Sociedad Editora U niver
sal en M adrid a 2 de ju lio  de 1923.

1 resguardo com prensivo de’ 500 accio
nes de fundador, de 1.000 pesetas, núm e. 
ros 1.636/40, 2.631/60, 2.392, 854/6, 1.576/ 
622, 1.236/8, 1.242/50, 1.698/730, 2.501/ 
*6, 3-969/78, 3-746/8, 3.756/65, 819/40. 
708, 716/7, 719/24. 685/95, 2.426/7, 2.429/ 
36, 4.193/202, 675/84, 775/818, 619/68, 
546/9. 555/75. 1-908/2.000, 4-203/9, 192/ 
210, 236/42, 167/84, 246/59, 2.326/8, 4.210/ 
15, 4.217, emitido a favor de la Sociedad 
Editora U niversal en M adrid a 18 de 
enero de 1923.

1 resguardo com prensivo de 500 accio
nes de fundador, de 1.000 pesetas, núme
ros 1.391/2, 1.526/31, 1/641 /5¡ 1.661,
2.248/58, 2.281/305, 876/886, 311/20, 331/ 
70. 4-375/4*5. 251/310, 4.293/322, 2.485, 
2.461/4, 4.513, 4.515, 4,5*9/38, 4.552/80, 
884/5, 213/15, 217/8, 869/73, 4.365/74. 
497/5° 5, 4 -334. 4-345/54, 4-335/44, 4-355/ 
64, 487/96, 4.445/49; 4428, 4.430, 4.434/ 
5, 4.438, 4.450/4. 4 .457/6 i , *.670/5, 2.390, 
2:394, 2.395, 2.542, 225/8, 1.741/840,
376/7, emitido a favor de la  Sociedad 
Editora U niversal en M adrid a  18 de 
enero de 1923.

1 resguardo com prensivo de 500 accio
nes de fundador, de 1.000 pesetas, núme
ros i .37Q/9<>> 1-263/90, 30/100, 395/420, 
3 7¡/s 7, $53» $44/50; 3.312/7, I.050/133, 
S97/1.022, 2.380/5, 2.401/5, 2.428, 2.437/ 
40» I-57V5, i -333/ 6 <>; 582/99, 606/12,
1.662/5, 2.306/20, 2,347/55, errdtido a fa
vor de la Sociedad Editora U niversal en 
Madrid a  18 de enero de 1923.

1 resguardo com prensivo de 172 accio . 
nes de fundador, de 1.000 pesetas, núm e
ros 506/15» 521/3o» *• 6¿ 1 /2» 536/45» 2-259/ 
66, 3*318/22, 2.141/65, 4-443/4» 2.406/18, 
1.426/50, 1.551/60, 1.676/80, 861/5, 1.231/ 
2/ 1*549, 4-2i6, 2.218/27, 2.270/1, 1.294/ 
310, 1.240/1, 881^874, em itido a favor de 
la Sociedad Editora U niversal en M adrid 
a  18 de enero de 1923.

i resguardo com prensivo de 149 accio
nes de fundador, de 1.000 pesetas, núme
ros 2.466/84, 3.73 7/8, 3.766, 2.441/57,
2.001/110, em itido a favor-de la Sociedad 
(Editora U niversal en M adrid a 18 de ene
ro de 1923.

1 resguardo com prensivo de 46 accio
nes de fundador, 1.000 pesetas números 
1.668/9, 1*54i/3, 2.321/4, 1. 139/44» i OI/6» 
190/1,. 1.259/62, 1.023/9, 1.173/6, 1.233/ 
30, em itido a favor de la Sociedad Edi
tora U niversal en Madrid a 2 de julio 
de 1923.

Sociedad de Electricidad del Mediodía, 
Sociedad Anónim a

4 obligaciones hipotecarias, de 500 pe
setas. a l ‘5 por loo, al portador, números 
4.129', 4.131, 4-63* y 5.336, em itidas en 
M adrid a i .é de octubre de 1902.*

Sociedad Electro M etalúrgica Ibérica, S. A.

1 acción de 500 pesetas, al portador, 
enteram ente liberada, número 3*965, emi
tida en Madrid a i.°  de junio de 1919.

Sociedad Editora Universal

4 obligaciones, de 200 pesetas, al 5 
por 100, al portador, números 1.614/7, 
emitidas en M adrid’ a 17 de enero de
1923*

R e c t i f i c a c i ó n  d e  e r r o r e s

Én la 89 relación de títulos recupera
dos, p u b lica d a ‘ en el B O L E T IN  O K I. 
C1M L D E L  E S T A D O  del día 16 de 
a b ril de 1947:

Se consignaron, entre las fechas* en 
que aparecieron publicadas en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , las 
anteriores relaciones, la de 18 de di
ciem bre de 1942, debiendo ser 8, de di
ciem bre de 1942.

Se consignaron 124 títulos del Ban
co C entral M exicano, números 76.375/6 
y otros, debiendo ser los números 
76.575/6 y otros.  ̂ .

Se consignaron dos certificados é nú- 
merós 4.765 y ¡1.465, de The Anglo C a
lifornia National Bank of San iFrancis- 
co, com prensivos <Íe iqo y 2 acciones, 
respectivam ente, debiendo ser de 100 y 
24 acciones, respectivam ente. ;

Se consignaron 16 acciones, de 500 pe
setas, de '.(Tranvías Central de Asturias, 
Sociedad Anónima», em itidas en O vie
do a i.° de enero de 1943, debiendo ser 
em itidas en Oviedo a i.° de enero de 
1923. , ,  '

Dado en M adrid a 21 de abril de 1947. 
El Juez gubernativo, Julio Nieves H e
rrero.— El Secretario, C arlos Jouve Pé
rez Caballero. .» 763— A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Cédula de notificación 
En los autos declaradvo’s de mayor 

cuantía seguidos por' don Rafael de la 
Guardia y Pascual del 'Pobil contiq su 
esposa, doña María Leonor López Ma- 
zón, sobro que se condene a la deman
dada a entregar al fleman'damte la hija 
d 1 matrimonio, María del Carm en de la 
G urdí a y López, de nueve años de edad, 
y otros extremos, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del ftTnor literal sigu ien te : 

«Sentencia.— En Madrid, a cinco de 
mayo de mil noveoentos cuarenta y s ê- 
te.— El señor don Manuel Soler- Dueñas, 
Juez de Primera Instancia número ocho, 
habiendo visto' fós presentes autos, de 
juicio declarativo de mayor cuantía, se
guidos entre partes, como demandante 
don R afael de la Guardia y  Pascual d¡el 
Pobil, mayor do vedad, casado, Capitán 
de Corbeta, y de esta vecindad, defen
dido por el Letrado don Jesús Fernández . 
Conde y representado por el Procurador 
don Bienvenido Moreno- R o dríguez; y 
como demandados, la esposa de] actor, 
doña M aría Leonor López \Iazón, de 
paradero desconocido y declarada en re
beldía por su inconuparecenca, y el Mi
nisterio Fiscal, sobre que se condene a 
la demandada a entregar al demandan
te la hija del matrimonio, María del 
Carm en de la Guardia y 'López, de nue
ve años de edad v (Uro? extremos ; y

F a llo : Que debo declarar y declaro 
que a  don Rafael de la Guardiia y Pas- 
cual del Pobil corresponde sobre su Lija 
María del Carmen de la G uardia y L ó
pez,* nacida en 9 de junio de 1937, de su  
matrimonio con doña M aría  Leonor Ló* 

i pez Mazón, el ejercicio de la  patria po*c. 
testad con los efectos, en cuanto a  lag 
perdona y bienes dé dicha menor, r§gu«fj 
lados por las disposiciones contenidas en 
los capítulos II y III del título J/Il del 
Libro 1 del Código Civil, pudiendo por 
consiguiente impetrar, ü  fuera necesa
rio, el auxilio de la Autoridad guberna^J 
tiva para restituirla al domicilio pater*j 
no. Y condeno a la demandada, doñaj 
María Leonor López Mazón a estar y/| 
pasar por las anteriores declaraciones., 
como asimismo que haga entrega al de-, 
mandante do la hija del m atrim onio y&' 
mencionada, todo ello sin expresa ímpo-éj 
sición de las costas causadas en el pre
sente juicio.

'A sí pot® esta mi sentencia que, por la , 
rebeldía de la demandada, doña Maris/’. 
Leonor López Mazón, le será notificada] 
en estrados, y por medio de edictos .que 
se insertarán en el B O L E T IN  O FICIA L? 
D E L  E S T A D O  y en -el do lá  provincia; 
de Madrid, del modo prevenido en los 
artículos 269 y 769 do la L ey de E n ju iJ  
ciamiento Civil, definitivamente juzgante 
do, lo pronuncio, mando y firmo.— Mrw 
nuo] Soler.— Rubricado.»

Dicha sentencia fuó leída y publicada! 
en el mismo día de su fecha, 1

Y  para que sirva de notificación en 
forma a la demandada, doña M aría Leo
nor López M azón, expido la  presente, 
que se insertará en ’ el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , en Madrid, -a 
cinco de mayo de m il novecientos cua
renta y.,siete.— El Secretario, Ilíe. -José' 
de Torres. . .

2:41S-A. J.

PALMA DE MALLOR CA

Don Gerardo -María Tilom as Sabana*, 
Juez de Primera Instancia y  munici-j 

pal numero uno, accidentalm ente en-j 
cargado del Juzgado do Prim era Ins-j 
tancia del m ism o distrito de Palm a|

‘ de M allorca. . - |
* Por el. presente so hace saber ja quic^ 

nos pueda interesar, haberse promovido 
pof doña M aría M ulet P o u ,' expediento 
en solicitud de qué so declare el falleci
miento de su herm ano, don M iguel M u-¡ 
fet Pou, natural de A lgaida, hijo da. 
Francisco y do M aría. I

Palm a de M allorca a veinticuatro dn 
marro de mil novecientos cuarenta y ! 
siete.— E l Juez, Gerardo M. Thoma?.
El Secretario, L uis Facal.

2.803— A- J. ' *.” 5-6-947
LA E ST R AD A

Don José M anuel I.iauo Flores, Juez dq„ 
Prim era Instancia accidental del p a r-1 
tido d c 'L a  Estrada.

l la g o  público: O ne en este Juzgado,v 
a in sta n c ia ’<le doña María Purificación! 
Alberte V a rcla , asistida de su esposo,! 
don' M anuel Arut’c, vecinus de Bueno;* 
Aires, República A rgentina y otros, se 
incoó expediento sobre declaración 
fallecim iento de 'ton Hortensio Alberto 
Y a rd a , de cincu-mla y siete años, natu^ 
ral de MiPcrad ., dri Ayuntaum-otc.  do
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Forcarey, que ¿e ausentó con dirección a 
F ran cia  hace unos treinta años, sin que 
desde pasa de veinte años se hayan te
jíalo  noticias del mismo.

D ado en L a  E strad a  a veintinueve 
<Je abril de mil ¡novecientos cuarenta y 
$ieiv.-—El Juez, J ).só M anue L iañ o .— E l 
Secretario , Manuel L o is  V idal.

j  frq -A . J .  ' i.» 3-6-947

CANGAS D E L  N A RC EA

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por este  

Ju zg ad o  d e-P rim era  Instancia , en pro- 
.Videncia de hoy vd k ta d á  previniendo el 
ju ic io  de ab intestato de don F ran cisco  
jPérez R odríguez, vecino que fu é 'd e C a s -  
¿iello, que se sigu e a instancia de don . 
.Vicente Pérez Díeíz, de T an d es, repre
sentado por el P rocurador don B rau lio  
¿Sánchez R u b io ; por la presente se c ita  
en form a ¡los interesados e n frla heren
c ia  d é , dicho señor, doña M aría D íaz 
JPérez; don Jo sé , doña M anuela; doña 
A laría, doña Em ilia  .y doña- Seráfina 
[Pérez Diez, vecinos que fueron de C a s-  
(tk'Flo, y s e . encuentran ausentes e  ig-

orado .paradero, p ara  que €n el tér
m ino de quince d ías  com parezcan, en 
aquellos autos, personándose en fo rm a, 
F a jo  apercibim iento de p ararles el per
ju ic io  a que haya lu gar.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , p a ra  que 
jeirva de form al citación a  dichos inte
re sa d o s , expido la presente en  C a n g a s  
¡del Nancea a  nueve d’e  m ayo dé mil 
novecientos cuarenta y siete .— E l S.e- 
prcta-rio jud icia l (ileg ib le).

893— A. J .  

FISCALIA SUPERIOR DÉ TASAS 
Juzgado Especial Permanente número 1

Edicto
; R O D R IG O  M E R IN O , Roberto (alias) 

jwPirracas», hijo /de Roberto ;y  de M a r-, 
tin a, de veintisiete años de edad, sol
tero , m ecánico, natural de Prado de L a -  
guzpeña (L eó n ), dom iciliado ú ltim a
m ente en M adrid, p aseo  de San ta  M il- 
r ía  de la C abeza, núm ero 7, ático, B , 
dé donde se auséntó sin dejar señas, 
(por lo que se ignora, su actual parad e
r o ;  com parecerá en térm ino de cinco 
«días an te  el Ju zgad o  E sp ecia l Perm a* 
non te núm ero 1 de la F isc a lía  S u p e , 
rio r de T a sa s , sito en ca lle  de Z p rrilla , 
«número 7, principal, izquierda, a fin de 
notificarle la  resolución recaída en el 
expediente núm ero iq .Srg del R eg istro  
G eneral, que se le sigue por tenencia 
ilíc ita  de cu b ie rta s ; apercibiéndole q u e , 
de no verificarlo  se le dará  por notifica
do, ' parándole el perju icio  a que haya 
lu gar en derecho y  acordándose desde 
juego  su detención.

1 .000. . • ; '

Edicto
M O Y A N O  H E R N A N D E Z , F é l ix ; h ijo  

de Ju s to  y de A tan asia , dé treinta1 y  
cinco años de edad, -casado, carnicero, 
natural de Pereruela de Say ago  (Zam o
ra) , dom iciliado últim am ente en M a- 
d rid í callé d é  Z ab aleta , núm eros 5 y  7 
(I\\;>p crid ad ), de donde se ausentó sin *

d e jar señas, por jo que se ignora su ac
tual p a ra d e ro ; com parecerá en térm ino 
de cinco días ante el Juzgad o  Especial 
Perm anente núm ero 1 de la F isca lía  

'Superior de T a sa s , silo  en ca lle de Z o 
rrilla , núm ero 7, principal, izquierda, a 
fio de notificarle la resolución • recaída 
en el expediente núm ero 19 .8 15  del R e 
gistro General que se le» sigu e por te
nencia ilícita de cu b iertas; apercibién
dole que de no verificarlo se le dará por 
notificado, ¡parándole 1̂ p erju icio  a que 
haya lu gar en derecho, y  acordándose 
desde luego su detención.

999-,

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento ele ser declarados re-- 

beides y de incurrir en las demás resr 
ponsabilldades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
contar desde, el día de la publicación 
dél anuncio en este periódico oficial, y • 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
ante ei Juzgado o Tribunal que se señala 
se íes cita, llama y emplazja encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus- 
ca. captura y conducción de aquéllos 
poniéndoloá a disposición de dicho Juez  
ó Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes de .la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Juzgados Civiles

5-129
L O P E Z  D IA Z , Jo s é ; vecino de M a

drid, Sebastián el C ano, número 2 ; pro
cesado en causa que se ile instruye con 
el número 269 de 1942, por el supuesto • 
delito de robo fru stra d o ; com parecerá an
te él Juzgado' de. Instrucción de A lcalá 
de H en ares, en el término de diez días, 
á fin de' constituirse en prisión.

342.
*5 -*3°  .

A R E N A S  M U Ñ O Z , F ra n c isco ; veci
no de Madrid,, T arrago n a, núm ero' 12 ; 
procesado en causa q ue  se le instruye 
con ,el número 72 de 1939, por. «1< supues
to delito de. ro b o ; com parecerá anté e l 
Juzgad o de Instrucción de Alcalá de H e
nares, en el térm ino de diez días, a  (¡n 
de constituirse en prisión.

343- ' .
5- I3 1 "

B A R G U E Ñ O  B U R G O S , Rom ualdo 
M o isé s ; vecino de C ham artín  de la  R o sa  
(Madrid) t calle del Acierto, número 6 ;  
procesado en causa que se (fe instruye con 
el núm ero 2 de 1943, por el súpueáto 
delito de h urto ; com parecerá ante el Ju z 
gado de Instrucción de A'lcalá d,e H e
nares, en él término d e . diez d ías, a  fin 
de constituirse en prisión. -I

344* i . A 5- T32
L I N A R E S  R O M A N , L u c re c ia ; de 

veinticuatro años de edad, h ija  de A m a
dor y de Dolores, natural de E spejo  
'■(Córdoba), y  vecina del Puente de V a- 
Uecas (M adrid), calle de C ardeñosa, 27, y

U R B 1NA IB A R R A , C a rm e lo ; de die- 
nueve años de edad, hijo de Sebastián y 1 
de- G um ersinda, natural y vecino d e L  

- Puente de Vallecas. (Madrid), calle de 
M ejorana, 35  ; procesádos én causa núm e
ro  24 de 1945, por robos ; com parecerán 
en el térm ino de diez d ías ante el Ju z 
gado' de Instrucción de A lcalá de H en a
r e s , ., a fin  ,de. constituirse en prisión.

457* y  '

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

5-133
El Juzgad o de Instrucción <je A lcalá de 

Hen ares deja sin efecto, por haber sido 
detenidos los reclam ados etn ellas, las re 
quisitorias referentes a  Jo sé  L u is Ferrer 
García^ procesado en sum ario número 378 
de 19 4 6 ;

Francisco iM adariaga Rizo, procesado 
. en sum ario 244 de 1945, por estafa ; 

Antonio jllu e lves V ela sc o ;
Antonio 'Hernández fljontoya, procesa

dos en' sum ario 285 de 1945* Por robos, y 
Angel D íaz Agudo,, procesado en sum a

rio  201 de 1946.
659, 660, 1.441', 2.S92 y 3:564.

5-134 ■' •
É l Juzgado de Instrucción de A lcalá de 

H enares deja sin efecto, por haber sido 
detenidos los reclam ados en ellas, las re 
quisitorias referentes a  Ju lio  Esteban R o 
dríguez, procesado en sum ario núm . 339 
de 19 4 4 ;

Aquilino Pérez Pam pliega, procesado 
eq sum ario 534 de 1935 í

M ariano D ueñas C asas, procesado en 
sum ario 38 de 1946, por robo ;

Alberto L á n g a ra  Q uesada y R a fae la  
D íaz M ontes, procesados en sum ario 3*15 * 
d e . 1944, por h u rto ;

F é lix . V alle jo  de la R o sa , procesado en 
sum ario 1 3 f de 1945» Por r°b o  ;
• C arlos de Bcrbún R ich  y C asteliví, pro- 

■ cesado en sum ario 257 de 1943 por fa lsifi
cación de documentos, y

Francisco Torrálbo Sánchez, procesado 
ert sum ario 327 de 1934.

4.400, 4.964, 5.7331 Ó.9S3, 1 0 . 5 3 8 ,  
10.890 y 1 1 .3 9 1 .

E D I C T O S
Juzgados Civiles

 
5-135

Don F ran cisco  A ngulo M ontes, Ju e z  de 

Instrucción  de esta ciudad y  ysu p ar

tido. ^
v ♦

.Por providencia de ést^i fecha d ictada 
en yl sum ario  que instruyo bajo  e l nú
m ero 95 de 1946 sobre m uerte de un in
dividuo desconocido, que representaba 
una edad dé treinta y  cinco a  cuarenta 
año9, ocurrida al caerse  el d ía  8  de 
m ayo de 1^46 de la  cam io n eta  m atrícu la 
de G ranad a núm ero 4309, en el kilóm e
tro 443 de la  carretera  general d é  M a
drid a M otril, tér.mino m unicipal de A l
lí endín, se ha m andado citar a  lo s  fa m i
liares  de la . ‘ v íctim a p ara  q u e  dentro 
del térm ino de diez d ías com parezcan 
ante este  Ju z g a d o  sito  en la p laza  del 
G eneralísim o; núm ero 7 , al objeto de 
ofrecerles las acciones del sum ario  com o 
determ ina el artícu lo 109 de la L e y  de 
E n ju ic iam ien to  C rim in al, previniéndoles 
qué dé no verificarlo  les p a ra rá  el per
ju ic io  a que h aya  fu gar.

San ta  F e , 15  de enero de 1947.— E l 
Ju ez , F ran cisco  A ngulo .— E l Secretario
(ilegib le).

Ó2¿. / > . •


